
INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Ciudad de México, 16 de noviembre de 2019 
ANOS 

CIRCULAR No. 83 

CC. Titulares y/o Encargados de Despacho 
de la Secretaría Administrativa, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística, la Unidad Técnica 
de Servicios Informáticos, la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, 
así como a los Organos Desconcentrados del IECM. 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se aprueban los diseños de los modelos de la Documentación 
Electiva, Consultiva y Auxiliar a emplearse en la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020 y de la Consulta de Presupuesto Participativo 
2020 y 2021" (IECM/ACU-CG-082/2019), aprobado en sesión pública del 16 de 
noviembre de 2019. 

Al respecto, de conformidad con lo provisto en el punto QUINTO de dicho Acuerdo 
y con fundamento en los artículos 41, párrafos segundo y tercero, y 79, fracción 
III del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México; 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México; les notifico la determinación asumida por el Consejo General para que 
realicen las acciones necesarias, en el ámbito de sus atribuciones y conforme al 
procedimiento respectivo, para que se genere la impresión de la documentación 
electiva y auxiliar que les corresponda. 

Finalmente, les comunico que el Acuerdo de referencia y su anexo, han sido 
enviados en archivo digital, a sus correos institucionales y los de las áreas a su 
digno cargo. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

Atentame 

Lic. 	Geraldo Venegas 
S 
	

Ejecutivo 

FM/crvg 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales integras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadania, en apego a los 
principios rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tialpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueban los diseños de los modelos de la Documentación 
Electiva, Consultiva y Auxiliar a emplearse en la Elección de las Comisiones 
de Participación Comunitaria 2020 y de la Consulta de Presupuesto 
Partícipativo 2020 y 2021. 

Antecedentes: 

I. El 14 de mayo de 2004, se expidió la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal (Ley de Participación), la cual se publicó en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el 17 de mayo del mismo año. 

II. El 27 de mayo de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley de 

Participación. 

III. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(Diario Oficial), el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), en materia política-electoral. 

IV. El 27 y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial los decretos 

por los que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

(Código). 

V. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que 

se declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Federal, en materia política de la Ciudad de México, en cuyo A 
artículo DÉCIMO CUARTO transitorio se previó que a partir de su entrada en 

vigor (al día siguiente de su publicación), todas las referencias que en la 

Constitución Federal y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito 

Federal deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. 
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VI. El 25 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se reformó el artículo Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Participación, 

así como diversas disposiciones de la misma y del Código. 

VII. El 17 de noviembre de 2016, se publicaron las últimas reformas a la referida 

Ley de Participación en la Gaceta Oficial. 

VIII. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expide la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local). 

IX. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual 

se abroga, entre otros, el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), en el que se 

establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del Distrito 

Federal a Instituto Electoral de fa Ciudad de México (Instituto Electoral), 

asimismo el 21 de junio del mismo año, se publicó en la Gaceta Oficial una 

nota aclaratoria al citado decreto. 

X. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó por 

Acuerdo IECM/ACU-CG-017/2017 el Reglamento de Sesiones del Consejo 

General y Comisiones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con 

motivo de la expedición y entrada en vigor del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.  

Xl. El 1 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, / 

el decreto que adicionó el artículo décimo transitorio a la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, en el que se determinó entre otros aspectos, 

que el proceso de elección de los Órganos de Representación Ciudadana y 
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la Consulta en materia de Presupuesto Participativo que se contemplaban en 

los artículos 83, 84 y 107 de la Ley de mérito se realizarían hasta que la I 

Legislatura del Congreso de la Ciudad de México estableciera lo conducente 

en la nueva Ley en Materia de Participación Ciudadana. 

XII. El 2 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

el decreto por el que se reformó el artículo 111 y se derogó el artículo décimo 

segundo transitorio del Código. 

XIII. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el Decreto por el que se abroga la Ley de Participación Ciudadana 

del Distrito Federal y se expide la Ley de Participación Ciudadana de la 

Ciudad de México (Ley de Participación), que entró en vigor al momento de 

su publicación. 

XIV. El 13 de noviembre de 2019, la Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Geoestadística (Comisión de Organización), en su Sexta Sesión 

Extraordinaria, mediante Acuerdo COEG/54/2019 conoció y emitió opinión 

favorable respecto del "Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueban los 

diseños de los modelos de la Documentación Electiva, Consultiva y Auxiliar a 

emplearse en la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 

2020 y de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, y su 

respectivo Anexo. 

XV. El 14 de noviembre de 2019. la Comisión Permanente de Participación 

Ciudadana y Capacitación (Comisión de Participación), en su Cuarta Sesión 

Urgente, mediante Acuerdo CPCyC/049/2019, aprobó someter a/ 

consideración del Consejo General del Instituto Electoral, el presente 

proyecto de Acuerdo y su respectivo Anexo. 
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XVI. El 16 de noviembre de 2019, el Consejo General del Instituto Electoral 

aprobó por Acuerdo IECM/ACU-CG-079/2019 la Convocatoria Única para la 

Elección de Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y de la Consulta 

de Presupuesto Participativo 2020 y 2021. 

Considerando: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado C, numeral 9 de la Constitución Federal; 3, inciso 11), 98, 

numerales 1 y 2, y 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 46, primer párrafo, 

inciso e) y 50, numeral 1 de la Constitución Local y, 31, 32 y 36 del Código, 

el Instituto Electoral es un organismo autónomo de carácter especializado, 

imparcial, permanente y profesional, tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio y cuenta con independencia en sus decisiones. Tiene dentro de sus 

funciones, la organización, desarrollo, y el garantizar la realización de los 

Procesos Electivos de los órganos de representación ciudadana e 

instrumentos de Participación Ciudadana, conforme a la Ley de Participación. 

2. Los artículos 122 párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 1, 

numerales 1, 3 y 5, y 28 de la Constitución Local, disponen que la Ciudad de 

México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de 

la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, adopta para su gobierno 

la forma republicana, democrática, representativa, laica y popular, bajo un 

sistema de división de poderes: y sus autoridades ejercen las facultades que 

les otorga la Constitución Federal, todas aquellas que ésta no concede 

expresamente a los funcionarios federales y las previstas en la propia 

Constitución Local. El poder público de la Ciudad de México se dividirá para 

su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más 
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de estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el 

Legislativo en un solo individuo. 

3. Que de acuerdo al artículo 25, apartado A, numeral 2 de la Constitución 

Local; y el diverso 6, fracción l del Código, las autoridades de la Ciudad 

garantizarán la democracia participativa, entendida como el derecho de las 

personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y 

en la formulación, ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función 

pública, en los términos que las leyes señalen, y que son derechos de la 

ciudadanía de la Ciudad de México votar y participar en los mecanismos e 

instrumentos de Participación Ciudadana conforme lo dispuesto por el propio 

Código y demás disposiciones aplicables. 

4. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 26, Apartado B de la 

Constitución Local, las personas tienen derecho a decidir sobre el uso, 

administración y destino de los proyectos y recursos asignados al 

presupuesto participativo, al mejoramiento barrial y a la recuperación de 

espacios públicos en los ámbitos específicos de la Ciudad de México. Dichos 

recursos se sujetarán a los procedimientos de transparencia y rendición de 

cuentas, así como, a los porcentajes y procedimientos que la ley establezca 

para la determinación, organización, desarrollo, ejercicio, seguimiento y 

control del presupuesto participativo. 

5. Que conforme a los artículos 46, apartado A, párrafo primero, inciso e) y 50, 

numeral 1 de la Constitución Local y 31 y 32 del Código, el Instituto Electoral 

es un organismo autónomo de carácter especializado, imparcial, permanente 

y profesional, tiene personalidad jurídica, patrimonio propio y cuenta con 

independencia en sus decisiones. Tiene a su cargo la organización, 

desarrollo y vigilancia de los Procesos de Participación Ciudadana en la 

Ciudad, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía. 
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6. Que en términos del artículo 1 del Código y sus fracciones I, VII y VIII, 

establece que las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de 

orden público y de observancia general en la Ciudad de México y 

reglamentan las normas de la Constitución Federal y la Constitución Local, 

relativas, entre otros aspectos, a los derechos y obligaciones político-

electorales de la ciudadanía de la Ciudad de México, así como la 

salvaguarda, validez y eficacia de esos derechos, además de la estructura y 

atribuciones del Instituto Electoral. 

7. Que de acuerdo con el artículo 2 del Código, segundo párrafo, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar las mismas, 

atendiendo los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional 

y los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

8. Que de conformidad con el artículo 2, párrafo tercero del Código, para el 

debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, inclusión, transparencia, rendición de 

cuentas y objetividad. Asimismo, vela por su estricta observancia y el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código. 

9. Que el artículo 8, fracciones I, IV y VI del Código, señalan que la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre sus fines garantizar el libre 

ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votados, impulsar la 

participación de los y las ciudadanas en la toma de decisiones públicas, así 

como fomentar una ciudadanía informada, critica, participativa, dotada de 

valores democráticos. 
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10. Que en términos de los artículos 32 párrafo primero y 33 del Código, el 

Instituto Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su 

organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en 

la Constitución, las Leyes Generales en la materia, la Constitución Local, la 

Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal y en el propio Código. 

Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las disposiciones 

relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México. 

11. Que de acuerdo al artículo 36, párrafo primero, fracciones I, III, V, VI, VII, VIII 

y IX del Código, el Instituto Electoral, es responsable de la función estatal de 

organizar los procedimientos o mecanismos de Participación Ciudadana en 

la Ciudad de México, contempla entre sus fines y acciones: contribuir al 

desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

garantizar la realización de los Procesos Electivos de los Órganos de 

Representación Ciudadana e instrumentos de Participación Ciudadana 

conforme a la Ley; preservar la autenticidad y efectividad del sufragio: 

promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de ciudadanía: 

difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; y 

contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atribuciones. 

12. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones I, III, V y VI del Código, 

dentro de la estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo 

General, los Órganos Ejecutivos, Secretaría Ejecutiva, Secretaría 

Administrativa, así como las respectivas Direcciones Ejecutivas, los Órganos 

Técnicos, Unidades Técnicas; y los Órganos Desconcentrados, entre los que 

se encuentran las Direcciones Distritales. 
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13. Que de acuerdo con el artículo 41 del Código, el Instituto Electoral cuenta 

con un Consejo General que es su órgano superior de dirección el cual se 

integra por un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros 

Electorales con derecho a voz y voto, el Secretario Ejecutivo, quien es 

Secretario del Consejo, una o un representante por cada Partido Político con 

registro nacional o local y una o un Diputado de cada Grupo Parlamentario 

del Congreso de la Ciudad de México. 

14. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone 

que el Consejo General funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario 

o extraordinario, convocadas por el Consejero Presidente. Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso, publicándose en la 

Gaceta Oficial cuando esté previsto en el propio Código u otros 

ordenamientos. 

15. Que el articulo 50 fracciones I, li, inciso d) del Código, prevé entre las 

atribuciones del Consejo General implementar las acciones conducentes 

para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la 

Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales y el propio 

Código; aprobar con base en la propuesta que le presenten los órganos 

competentes del Instituto Electoral, la normatividad y procedimientos 

referentes a la organización y desarrollo de los mecanismos de participación 

ciudadana. 

16. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 

8 



IECM/ACU-CG-082/2019 

obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

17. Que el artículo 53 del Código define a las Comisiones como instancias 

colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se 

integran por la (el) Consejera (o) Presidenta (e) y dos Consejeras o 

Consejeros Electorales, todos ellos con derecho a voz y voto. 

Adicionalmente, forman parte de dichas instancias, sólo con derecho a voz y 

sin incidir en la conformación del quórum, las y los representantes de los 

partidos políticos, con excepción de las Comisiones de Asociaciones 

Políticas y de Fiscalización. 

18. Que en armonía con lo previsto en los artículos 59, fracción II y 61 fracción I 

del Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General 

del Instituto Electoral, se encuentra la Comisión de Participación Ciudadana y 

Capacitación (Comisión de Participación), la cual tiene entre sus 

atribuciones, Supervisar los Procesos Electivos de los Órganos de 

Representación Ciudadana, y proponer, de ser el caso, al Consejo General la 

documentación y materiales correspondientes que formule la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (Dirección de 

Organización), así como los relativos a la organización de los mecanismos de 

participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación. 

19. Que acorde con lo señalado en el numeral 59, fracción III del Código en 

correlación con lo dispuesto por el artículo 62, fracción I de dicho 

ordenamiento legal, la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística 

(Comisión de Organización), tiene entre sus atribuciones, la de supervisar el 

cumplimiento del Programa de Organización y Geoestadística en materia 

Electoral y Participación. 
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20. Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, el titular de la 

Secretaría Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de coordinar, 

supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones 

de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones 

Distritales, según corresponda. 

21. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 93, fracción III, y 96, fracciones II, 

VII, IX y XXIV del Código, dentro de las Direcciones Ejecutivas con las que 

cuenta el Instituto Electoral, se encuentra la Dirección de Organización, la 

cual tiene entre sus atribuciones la de instrumentar los Programas de 

Organización y Geoestadística Electoral; procurar que el diseño y 

características de los materiales y documentación que se emplea en los 

procesos electorales, facilite el ejercicio del voto a personas con 

discapacidad y personas adultas mayores; elaborar y proponer a la Comisión 

de Participación, los diseños y modelos de la documentación y materiales a 

emplearse en los procedimientos de participación ciudadana; además de 

realizar las actividades que le mandate el propio Código, el Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior) y 

la demás normativa que emita el Consejo General del Instituto Electoral. 

22. Que de acuerdo a los artículos 111, párrafo primero y 113, fracciones I, V y 

XIV del Código, en cada uno de los distritos electorales en que se divide la 

Ciudad de México, el Instituto Electoral contará con un órgano 

desconcentrado permanente denominado Dirección Distrital, la cual dentro 

del ámbito de su competencia territorial tiene, entre otras atribuciones, las de 

ejecutar los programas y actividades relativos a la educación cívica y 

participación ciudadana; coordinar la organización y desarrollo de los 

mecanismos de participación ciudadana; realizar el cómputo y emitir la 

declaratoria respectiva, conforme a lo previsto en la Ley de Participación y 

los acuerdos emitidos por el Consejo General; así como las demás que les 

confiera el Código, el Reglamento Interior y demás ordenamientos aplicables. 
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23. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 362, párrafo tercero del Código, el 

Instituto Electoral garantizará la democracia participativa, entendida como el 

derecho de las personas a incidir, individual o colectivamente, en las 

decisiones públicas y en la formulación, ejecución, evaluación y,  control del 

ejercicio de la función pública, en los términos que la Ley de Participación y 

el propio Código señalen. 

24. Que de acuerdo con los artículos 362 del Código y 7, Apartado B, fracciones 

III y VI; 14, fracción IV; 83; 96, párrafo primero; 97, párrafo primero; 116, 

párrafo primero; 124, fracción IV y 129, fracción II de la Ley de Participación, 

entre los mecanismos e instrumentos de democracia directa e instrumentos 

de democracia participativa se encuentran, la Consulta Ciudadana, las 

Comisiones de Participación Comunitaria y el Presupuesto Participativo, los 

cuales se instrumentan conforme a las disposiciones que la propia Ley prevé; 

cuya organización, desarrollo, coordinación, cómputo y declaración de 

resultados estarán a cargo del Instituto Electoral. 

25. Que conforme a lo establecido en el artículo 363, párrafos primero y quinto 

del Código, así como, los diversos 97; 103 y 120 inciso a) de la Ley de 

Participación, para la Elección de las Comisiones de Participación 

Comunitaria y Consulta de Presupuesto Participativo, el Instituto Electoral, a 

través de sus órganos internos, expedirá la convocatoria, instrumentará el 

proceso de registro, y diseñará y entregará el material y la documentación 

necesaria para llevar a cabo la Jornada electiva y la publicación de los 

resultados en cada unidad territorial, instalando para la recepción de la 

votación u opinión que se emita en los procedimientos y mecanismos de 

participación ciudadana, una Mesa Receptora de Votación en el interior de 

cada unidad territorial, de tal manera que la ciudadanía pueda emitir su voto 

u opinión en espacios públicos ubicados en lugares céntricos y zonas de fácil• 

y libre acceso dentro de cada ámbito territorial. En cada Mesa Receptora de 

Votación habrá urnas que garanticen el voto universal, libre, secreto y directo 
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de forma presencial, y en su caso, digital a través de la Plataforma del 

Instituto Electoral. Si las hubiere, la votación digital iniciará siete días 

naturales antes y hasta el fin de la jornada electiva de manera electiva de 

manera presencial. 

26. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 366, párrafo segundo del 

Código y 96 párrafo segundo de la Ley de Participación, la etapa de 

preparación, para la realización de los mecanismos de Participación 

Ciudadana, iniciará con la instalación del Consejo General del Instituto 

Electoral y la emisión de la convocatoria respectiva, y concluirá con la 

Jornada Electiva. 

27. Que el artículo 386, párrafo primero del Código dispone que el Consejo 

General del Instituto Electoral, de conformidad con sus atribuciones y las 

medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará los modelos de Boletas 

electivas, documentación electiva y auxiliar, los materiales electivos, y en su 

caso, los sistemas e instrumentos electrónicos que se utilizarán para los 

Procesos de Participación Ciudadana 

28. Que el artículo 388 del Código, refiere que, para el caso de los mecanismos 

de participación ciudadana, la impresión de las boletas, papeletas y 

documentación electiva y consultiva se realizará en los plazos que determine 

el Consejo General. Las boletas, papeletas y actas deberán obrar en poder 

de los órganos desconcentrados del Instituto Electoral a más tardar diez días 

antes de la jornada correspondiente. 

29. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de Participación, dicho 

ordenamiento es de orden público, interés social y observancia general en la 

Ciudad de México, el cual tiene por objeto, entre otros, establecer y regular 

los mecanismos de democracia directa, los instrumentos de democracia 

12 



IECM/ACU-CG-082/2019 

participativa, los instrumentos de control, gestión y evaluación de la función 

pública y normar las distintas modalidades de participación ciudadana. 

30. Que el artículo 3 de la Ley de Participación define a la Participación 

Ciudadana como el conjunto de actividades mediante las cuales toda 

persona tiene el derecho individual o colectivo para intervenir en las 

decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así 

como para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y 

actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, democrática y 

accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, 

evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos. 

31. Que de acuerdo al artículo 5 de la Ley de Participación Ciudadana, el 

Instituto Electoral en la organización de los mecanismos de democracia 

directa, instrumentos de democracia participativa e instrumentos de control, 

gestión y evaluación de la función pública está obligado a regir su conducta 

con base en los principios de accesibilidad, corresponsabilidad, equidad, 

interculturalidad, inclusión, legalidad, libertad, no discriminación, respeto, 

solidaridad, tolerancia, deliberación democrática y transparencia y rendición 

de cuentas. 

32. Que el artículo 12, fracciones XII y XIII de la Ley de Participación señala que 

es derecho de la ciudadanía de la Ciudad de México, participar en la 

planeación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las decisiones de 

gobierno, así como ejercer y hacer uso de los mecanismos de democracia 

directa. de instrumentos de democracia participativa, e instrumentos de 

control, gestión y evaluación de la función pública que podrán apoyarse en el 

uso de las tecnologías de información y comunicación, en términos de dicha 

Ley, la Ley de Planeación de la Ciudad de México y las demás disposiciones 

que así lo contemplen. 

13 
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33. Que los artículos 14 y 15, párrafo primero de la Ley de Participación señalan 

que son autoridades en materia de Participación Ciudadana la persona titular 

de la Jefatura de Gobierno, el Congreso de la Ciudad, las Alcaldías, el 

Instituto Electoral, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, la Secretaría 

de la Contraloría General y la Sala Constitucional, las cuales están 

obligadas, en el ámbito de competencia, a garantizar, atender, consultar, 

incluir, proteger y respetar la participación establecida en la Constitución 

Local y en las Leyes de la Ciudad. 

34. Que el artículo 27, párrafo segundo de la Ley de Participación establece que 

en la organización de los mecanismos de democracia directa y de 

participación ciudadana, el Instituto Electoral, atenderá el principio de 

austeridad y racionalidad económica, ello sin menoscabar el derecho de la 

ciudadanía al sufragio. 

35. Que el artículo 83, en correlación con el diverso 96, párrafos primero y 

segundo de la Ley de Participación establecen que en cada unidad territorial, 

se elegirá un órgano de representación ciudadana denominado Comisión de 

Participación Comunitaria, conformado por nueve integrantes, cinco de 

distinto género a los otros cuatro, electos cada tres años en Jornada Electiva 

única a realizarse en la misma fecha prevista para la respectiva Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo, por votación universal, libre, 

directa y secreta, los cuales, tendrán un carácter honorífico, no remunerado y 

durarán en su encargo tres años. 

36. Que los artículos 116, párrafos primero y segundo; 117, párrafos primero y 

tercero; 118 y Décimo Noveno Transitorio de la Ley de Participación, 

establecen que el presupuesto participativo es el instrumento mediante el 

cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso 

que otorga el Gobierno de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su 

entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, equipamiento e 
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infraestructura urbana, y en general cualquier mejora para sus unidades 

territoriales, el cual, deberá estar orientado esencialmente al fortalecimiento 

del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que 

contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las 

personas vecinas y habitantes. 

37. Que el artículo 120 en sus incisos a) y e) y párrafo segundo de la Ley de 

Participación establecen que el Instituto Electoral convocará en la primera 

quincena de enero, al proceso para la Consulta Ciudadana de Presupuesto 

Participativo, cuya Jornada Consultiva se realizará el primer domingo de 

mayo, acotando lo siguiente: 

• En el año que se realice la elección de autoridades constitucionales  no 

podrá realizarse la elección de Comisiones de Participación 

Comunitaria ni la consulta en materia de presupuesto participativo, por 

lo que, en la consulta de presupuesto participativo del año previo a 

la elección constitucional, se decidirán los proyectos para el año 

en curso y para el año posterior, siendo el proyecto más votado el 

que se ejecute en el año en que tenga lugar la consulta y el segundo 

lugar se ejecutará el año siguiente; y 

• En los años en que la Consulta de Presupuesto Participativo coincida 

con la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria,  el 

Instituto Electoral emitirá una Convocatoria para participar en 

ambos instrumentos en una Jornada Electiva única en la que la 

ciudadanía emitirá su voto y opinión respectivamente. En materia de 

presupuesto participativo se decidirán los proyectos para el año en 

curso y para el año posterior. El proyecto más votado será ejecutado en 

el año en que tenga lugar la consulta y el segundo lugar se ejecutará el 

año siguiente. 
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38. Que el artículo 122 de la Ley de Participación señala que la Consulta de 

Presupuesto Participativo se realizará de manera presencial. En caso de que 

el Consejo General del Instituto Electoral defina utilizar la modalidad digital, 

la Plataforma del Instituto Electoral será el medio para utilizar, estableciendo 

los procedimientos necesarios para los protocolos tecnológicos y de 

seguridad que garanticen que el voto de la ciudadanía sea universal, libre, 

directo y secreto. 

39. Que según lo dispuesto por el artículo 124 de la Ley de Participación, las 

autoridades en materia de Presupuesto Participativo son la Jefatura de 

Gobierno, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de la 

Contraloría, el Instituto Electoral, el Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México, el Congreso y las Alcaldías; fungiendo como coadyuvantes de éstas, 

las Comisiones de Participación Comunitaria y el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

40, Que el artículo 129 párrafo último de la Ley de Participación, las 

Convocatorias para la realización de las Consultas Ciudadanas sobre 

Presupuesto Participativo serán emitidas en forma anual por el Instituto 

Electoral en conjunto con el Congreso, la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno y las personas titulares de las Alcaldías, con excepción de los años 

en los que se celebre la Jornada Electoral en la Ciudad de México. Debiendo 

ser difundidas en los medios masivos y prioritariamente comunitarios en la 

Ciudad. 

41. Que el artículo Quinto Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana, 

dispone que la jornada electiva para los proyectos de Presupuesto A 
Participativo correspondientes a los años 2020 y 2021, así como para la 

elección de las primeras Comisiones de Participación Comunitaria se 

realizarán el 15 de marzo de 2020, para lo cual el Instituto Electoral emitirá la 
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convocatoria única correspondiente, la segunda quincena de noviembre de 

2019. 

42. Que a partir de las disposiciones previstas en la Convocatoria que aprobó el 

Consejo General del Instituto Electoral para la Elección de las Comisiones de 

Participación Comunitaria 2020 y de la Consulta de Presupuesto Participativo 

2020 y 2021, así como, de la experiencia institucional obtenida en la 

organización y coordinación de procedimientos de Participación Ciudadana 

en los años 1999, 2002 y de 2010 a 2018, la Dirección de Organización 

propuso a las Comisiones de Participación Ciudadana y Capacitación y de 

Organización Electoral y Geoestadística, la utilización en la Elección de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y de la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2020 y 2021, la documentación Electiva, 

Consultiva, Auxiliar y del sistema Braille que se indica enseguida, cuyos 

diseños de cada modelo así como características se identifican en el Anexo 

que corre agregado al presente Acuerdo: 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 S/C BOLETA PARA LA ELECCIÓN DE COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 (A Y B) 

2 SIC 
BOLETA DE OPINIÓN DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 (A Y 
8) 

, 
ACTAS ELECTIVAS 

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 CPCAPP 01 

ACTA DE JORNADA ELECTIVA ÚNICA DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 
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ACTAS ELECTIVAS 

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

2 
CPCAPP 01 

BIS 

ACTA DE JORNADA ELECTIVA ÚNICA DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

3 ACPC 02 
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

4 APP 03 
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
(2020 Y 2021) 

5 CPCAPP 04 

ACTA DE INCIDENTES DE LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 	Y 	LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

6 ACPC 05 

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020, 
LEVANTADA EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

7 APP 06 

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
(2020 Y 2021), LEVANTADA EN LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 

8 ACPC 07 

ACTA 	DE 	CÓMPUTO 	TOTAL 	POR 	UNIDAD 
TERRITORIAL 	DE 	LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 

, 	DOCUMENJACION AUXILIAR_ ,. 

NS-  LiT ratanwer, simmenwintess~-- 

1 DA CPCPP 01 

CARTEL 	DE 	UBICACIÓN 	DE 	MESA(S) 
RECEPTORA(S) DE VOTACIÓN Y OPINIÓN DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

2 DA CPCPP 02 

AVISO DE CAMBIO DE UBICACIÓN DE MESA(S) 
RECEPTORA(S) DE VOTACIÓN Y OPINIÓN PARA 
LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 
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DOCUMENTACIÓN AUXILIAR 
-, 

ON ,  --- ta ., IP,MONI- 	 , 

3 DA CPC 03 
CARTEL 	DE 	CANDIDATURAS 	REGISTRADAS 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

4 DA PP 04 
CARTEL GUÍA DE PROYECTOS ESPECÍFICOS DE 
LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO (2020 Y 2021) 

5 DA CPC 05 
CARTEL DE RESULTADOS PRELIMINARES PARA 
LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

6 DA CPC 05 
BIS 

CARTEL DE INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

7 DA PP 06 CARTEL DE RESULTADOS DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO (2020 Y 2021) 

8 DA CPCPP 07 CARTEL DE IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO 

9 DA CPC 08 

HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES Y 
RESULTADOS 	DE 	LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 

10 DA PP 09 
HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES Y 
RESULTADOS 	DE 	LA 	CONSULTA 	DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

11 DA CPCPP 10 

LISTA 	DE 	REPRESENTANTES 	DE 	LAS 
CANDIDATURAS 	ACREDITADAS 	ANTE 	LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL Y DURANTE LA JORNADA 
ELECTIVA ÚNICA 2020 

12 

13 

DA CPCPP 11 

CONSTANCIA DE CLAUSURA DE 	LA MESA 
RECEPTORA 	DE 	VOTACIÓN 	Y 	OPINIÓN 	Y 
REMISIÓN DEL PAQUETE 	ELECTIVO DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

DA CPC 12 
CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN / 
DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 	PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2020 - 2023 

A 
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DOCUMENTACIÓN AUXILIAR 

5CONS:f.:, i 	ilk . 	40 POI Wls.  

14 DA PP A 13 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS 
DE 	LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 (EN PRESENCIA) 

15 
DA PP A 13 

Bis 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS 
DE 	LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 (EN AUSENCIA) 

16 DA PP B 13 
CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS 
DE 	LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2021 (EN PRESENCIA) 

17 
DA PP B 13 

Bis 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS 
DE 	LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2021 (EN AUSENCIA) 

18 

19 

DA CPCPP 14 

RECIBO 	DE 	ENTREGA — 	RECEPCIÓN 	DEL 
PAQUETE 	DE 	LA 	MESA 	RECEPTORA 	DE 
VOTACIÓN 	Y 	OPINIÓN 	ENTREGADO 	A 	LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 	Y 	LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

DA CPCPP 15 

RECIBO DE BOLETAS Y ACTAS ENTREGADAS A 
LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE 
LAS 	COMISIONES 	DE 	PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 	CONSULTA 	DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

20 

21 

DA CPCPP 16 
RECIBO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES 
ENTREGADOS A LA (AL) RESPONSABLE 1 DE LA 
MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

DA CPC 17 
SOBRE PARA VOTOS EXTRAÍDOS DE LA URNA 
DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

22 DA PP 18 
SOBRE PARA OPINIONES EXTRAÍDAS DE LA 
URNA DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

23 DA CPC 19 
SOBRE PARA BOLETAS SOBRANTES DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

( 

24 DA PP 20 
SOBRE PARA BOLETAS DE OPINIÓN SOBRANTES 
DE 	LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

20 .2 (7 
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DOCUMENTACIÓN AUXILIAR 

DOLO 	̀.sx.,l L11 - 	' iaL 

25 DA CPC 21 

SOBRE 	PARA 	EXPEDIENTE 	DE 	MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

26 DA PP 22 

SOBRE 	PARA 	EXPEDIENTE 	DE 	MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN DE LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

27 DA CPCPP 23 

SOBRE PARA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
UTILIZADA 	EN 	LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 	Y 	LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

28 DA CPCPP 24 
CARTEL CENTROS ESCOLARES ACUERDO SEP — 
IECM 

29 DA CPCPP 25 CARTEL INSTRUCTIVO DE VOTACIÓN 

30 
DA CPCPP 25 

BIS 
CARTEL INSTRUCTIVO DE VOTACIÓN (SEI) 

31 DA CPCPP 26 
CARTEL 	DE 	DIFUSIÓN 	DEL 	LISTADO 	DE 
UBICACIÓN 	DE 	MESAS 	RECEPTORAS 	DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN 

1: 11114. 	A LLE ----7  
7 G Pc11N 	' 

1 MB CC 
MASCARILLA BRAILLE PARA BOLETA DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 (A Y B) 

2 MB PP 
MASCARILLA 	BRAILLE 	PARA 	BOLETA 	DE 
OPINIÓN DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 (A Y El ) 

3 PMB 
PROCEDIMIENTO EN BRAILLE PARA EL USO DE 
LAS MASCARILLAS EN SISTEMA BRAILLE 

4 DMB 
DÍPTICO PARA RESPONSABLES SOBRE EL USO 
DE LAS MASCARILLAS EN SISTEMA BRAILLE 

1 SIC 
BOLETA VIRTUAL PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
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. 	 V y ---L   91 

1-;--.- - 1 	, 
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, 

2020 

2 S/C 
BOLETA DE OPINIÓN VIRTUAL DE LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 

3 S/C 
BOLETA DE OPINIÓN VIRTUAL DE LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021 

- . 	crixt.ÉSetiVÁ s 	
_. 

CONS. CLAVE litiEStRIPCE N ..-.  

1 ACPCi 01 

ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO 	POR 	INTERNET 	PARA 	LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

2 APPi 02 

ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO 	POR 	INTERNET 	PARA 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 

3 APPi 02 BIS 

ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO 	POR 	INTERNET 	PARA 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2021 

! 	ti IVIONMIÓN4W-XiLIAR - 

1 DA CPCPPi 01 

LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA 
CIUDADANÍA QUE EMITIÓ SU VOTO Y OPINIÓN A 
TRAVÉS 	DEL 	SISTEMA 	ELECTRÓNICO 	POR 
INTERNET 	PARA 	LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 	Y 	LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

2 DA CPCPPi 02 

SOBRE CON 	EL LISTADO DE CLAVES DE 
ELECTOR DE LA CIUDADANÍA QUE PARTICIPÓ A 
TRAVÉS 	DEL 	SISTEMA 	ELECTRÓNICO 	POR 
INTERNET, 	PARA 	LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 Y 	LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

3 DA CPCPPi 03 

SOBRE CON EL RESULTADO DE VOTACIONES Y 
OPINIONES EMITIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO 	POR 	INTERNET, 	PARA 	LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
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43. Que la Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación, en su cuarta 

sesión urgente realizada el 14 de noviembre pasado determinó, a efecto de 

facilitar a la ciudadanía la identificación de las boletas electivas y las boletas 

de opinión, y evitar confusiones en el marcado de las opciones deseadas, 

tanto de candidaturas como de proyectos, así como para agilizar el escrutinio 

y cómputo por parte de las personas responsables de Mesa, que la boleta de 

opinión contuviera letras o combinaciones de ellas para identificar los 

proyectos en la boleta de opinión. 

No obstante lo anterior, derivado del análisis que realizó este Consejo 

General a la propuesta de la citada Comisión, se determinó que la boleta de 

opinión contenga combinaciones alfanuméricas que se identifiquen con las 

claves Al y consecutivos, para los proyectos específicos que se validen para 

el Presupuesto Participativo de 2020; y B1 y consecutivos, para los proyectos 

específicos que se validen para el Presupuesto Participativo 2021, conforme 

a los modelos contenidos en la carpeta anexa al presente acuerdo. 

44. Que en mérito de que los modelos de las Boletas electivas y de Opinión 

limitan a 50 registros el número de candidaturas a contender en la elección 

de las Comisiones de Participación Comunitaria y a 30 espacios para las 

combinaciones alfanuméricas que se identificarán con las claves A30 y B30, 

para los proyectos específicos dictaminados como viables para la Consulta 

de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, respectivamente, resulta 

15 necesario establecer en el presente instrumento que, en caso de que en 

alguna Unidad Territorial se registre un mayor número de candidaturas y/o 

proyectos, la Dirección de Organización este facultada a imprimir la Boleta 

electiva o de Opinión, considerando una numeración de 51 a 100 
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candidaturas, o bien, con las combinaciones alfanuméricas que se 

identifiquen con las claves de A31 a A60 y de B31 a B60 para los proyectos 

específicos, que se someterán en la Elección y Consulta de Presupuesto 

Participativo, respectivamente, conforme al modelo que se prevé en la 

carpeta anexa al presente Acuerdo. 

45. Que en un supuesto similar al establecido en el considerando anterior, en el 

que en alguna de las Unidades Territoriales eventualmente se registren más 

de 50 candidaturas para la elección de Comisiones de Participación 

Comunitaria, o bien, más de 30 proyectos específicos para la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2020 y 2021, se considera conveniente autorizar 

que la Dirección de Organización imprima el porcentaje de Boletas electivas 

necesario que contengan en el anverso la numeración del 1 al 50 y al 

reverso la numeración de 51 al 100 para los casos de las candidaturas a las 

Comisiones de Participación Comunitaria, o bien, el porcentaje necesario de 

Boletas de Opinión, que en el anverso considerarán 30 espacios para las 

combinaciones alfanuméricas que se identifiquen con las claves de Al a 

A30 y de B1 a B30 y al reverso otros 30 espacios para las combinaciones 

alfanuméricas que se identifiquen con las claves de de A31 a A60 y 331 a 

360 para identificar los proyectos que se someterán a la Consulta de 

presupuesto participativo. 

Aunado a lo anterior y en virtud de que la Ley de Participación Ciudadana no 

dispone un máximo para el registro de candidaturas a las Comisiones de 

Participación Comunitaria en las Unidades Territoriales, es importante 

considerar que, en el caso en el que se registre en alguna Unidad Territorial 

más de 100 candidaturas para la elección de las Comisiones de 

Participación Comunitaria, la Dirección de Organización diseñará el modelo/A 

que prevea dicha hipótesis, el cual someterá al conocimiento y aprobación dé 

las instancias competentes y de este máximo órgano de decisión. 
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46. Que conforme al análisis de participación histórica de la ciudadanía de la 

Ciudad de México en anteriores elecciones de Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos y Consultas Ciudadanas sobre Presupuesto 

Participativo, que forma parte del presente Acuerdo, resulta conveniente que 

para la impresión, distribución y uso de las Boletas Electivas y de Opinión y 

Actas Electivas que se utilizarán el próximo año, se apliquen los siguientes 

criterios: 

a) Se imprimirán Boletas Electivas y de Opinión en una cantidad 

equivalente al 35% de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de 

Electores (Lista Nominal) de cada Unidad Territorial, con corte al 15 de 

enero de 2020, exceptuando aquellas que correspondan a las 

demarcaciones Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, donde la emisión de la 

votación y opiniones se realizará mediante el Sistema Electrónico por 

Internet, en las que se imprimirá el equivalente al 5% de Boletas 

Electivas y de Opinión, respecto de la ciudadanía inscrita en la Lista 

Nominal de las referidas demarcaciones, con corte al 15 de enero de 

2020, ello para atender, de ser el caso, cualquier contingencia. 

b) Se distribuirán en cada una de las Mesas una cantidad de Boletas 

Electivas y de Opinión equivalente al 30% de la Lista Nominal que le 

corresponda a cada Unidad Territorial, con la salvedad de las 

Demarcaciones que utilicen la modalidad electrónica, en las que la 

totalidad de las Boletas Electivas y de Opinión que se impriman para 

atender posibles contingencias, quedarán en resguardo de las 

Direcciones Distritales. 

c) La Direcciones Distritales resguardarán el restante de las Boletas 

Electivas y de Opinión que corresponden a cada una de las Mesas. 
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d) En caso de que alguna de las Mesas utilice el 75% de las Boletas 

Electivas y de Opinión que le fueron entregadas, la o el Responsable 1 

informará al Órgano Desconcentrado que corresponda, para que le 

envíe de manera inmediata la cantidad que este determine y, en su 

caso, el restante seguirá en resguardo de las Direcciones Distritales. 

e) En caso de que la autoridad jurisdiccional declare nula la elección o 

mandate la organización de la Consulta de Presupuesto Participativo 

extraordinaria en esta misma Unidad Territorial, podrán utilizarse las 

Boletas Electivas y/o de Opinión sobrantes. 

f) De cada Acta Electiva a utilizarse en las Mesas, se imprimirán 

únicamente el original con una copia, por lo que en las Direcciones 

Distritales estarán a disposición de las y los representantes de las 

planillas que contiendan para integrar las Comisiones de Participación 

Comunitaria una copia simple o certificadas de las mismas, según lo 

requieran. 

g) Las Boleta Electiva y de Opinión Virtuales no se imprimirán, ya que sólo 

se mostrará a través del Sistema Electrónico por Internet. 

47. Que tomando en cuenta que en los Procesos electorales 2000, 2003, 2006, 

2008-2009, 2011-2012, 2014-2015 y 2017-2018; las Consultas Ciudadanas 

de 2011 a 2018; la elección de Comités vecinales de 1999; en el Plebiscito 

2002 y en las elecciones de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

2010, 2013 y 2016 Talleres Gráficos de México imprimió la documentación 

electoral, electiva y/o consultiva, auxiliar y complementaria que ha aprobado A 
el máximo órgano de decisión del Instituto Electoral para las elecciones 

constitucionales y los ejercicios de participación ciudadana, con estricto 

apego a las especificaciones y en los plazos determinados por dicho 

organismo electoral y que cuenta con la capacidad técnica y operativa para 
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realizar la impresión de la documentación a utilizarse en la jornada electiva 

única de conformidad con la normativa aplicable y en apego a lo establecido 

en el artículo 134 de la Constitución Política Federal, este Consejo General 

considera conveniente que dicha dependencia realice la impresión de la 

siguiente documentación: 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 S/C 
BOLETA PARA LA ELECCIÓN DE COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 (A Y B) 

2 S/C 
BOLETA DE OPINIÓN DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 (A Y 
B) 

-; 	OTASIELIESTLVÁSZY  

'CONS. CLAVE "'.- " °C LAVE  1 	- 	' 	ES-eRIMÓ 

1 

2 

CPCAPP 01 

CPCAPP 01 
BIS 

ACTA DE JORNADA ELECTIVA ÚNICA DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 
ACTA DE JORNADA ELECTIVA ÚNICA DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

3 ACPC 02 
ACTA DE ESCRUTINIO Y 	CÓMPUTO 	DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

4 APP 03 
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
(2020 Y 2021) 

rPrAPP 04 

ACTA DE INCIDENTES DE LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 	Y 	LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 	 / 

6 ACPC 05 

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020, LEVANTADA 
EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 
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7 APP 06 

n  ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
(2020 Y 2021), LEVANTADA EN LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 

8 ACPC 07 

ACTA 	DE 	CÓMPUTO 	TOTAL 	POR 	UNIDAD 
TERRITORIAL 	DE 	LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 

	

, 	,,, 
UNNTAGION AUXILIAR - 

	

' 	-- 	rnt14,1".'  

CONS. -  C14AVE-3, m T7,- 	DESCRIPCIÓN -3,  .- 

1 DA CPCPP 01 

CARTEL 	DE 	UBICACIÓN 	DE 	MESA(S) 
RECEPTORA(S) DE VOTACIÓN Y OPINIÓN DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

2 DA CPCPP 02 

AVISO DE CAMBIO DE UBICACIÓN DE MESA(S) 
RECEPTORA(S) DE VOTACIÓN Y OPINIÓN PARA 
LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

3 DA CPC 03 
CARTEL 	DE 	CANDIDATURAS 	REGISTRADAS 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

4 

5 

DA PP 04 
CARTEL GUÍA DE PROYECTOS ESPECÍFICOS DE 
LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO (2020 Y 2021) 

DA CPC 05 
CARTEL DE RESULTADOS PRELIMINARES PARA 
LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

6 DA CPC 05 BIS 
CARTEL DE INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

7 DA_ pp ne CARTEL DE RESULTADOS DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO (2020 Y 2021) 

8 DA CPCPP 07 CARTEL DE IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO 
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I ( 

9 DA CPC 08 

HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES Y 
RESULTADOS 	DE 	LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 

10 DA PP 09 
HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES Y 
RESULTADOS 	DE 	LA 	CONSULTA 	DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

11 DA CPCPP 11 

CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA MESA 
RECEPTORA 	DE 	VOTACIÓN 	Y 	OPINIÓN 	Y 
REMISIÓN DEL PAQUETE ELECTIVO DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

12 DA CPC 17 
SOBRE PARA VOTOS EXTRAÍDOS DE LA URNA 
DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

13 DA PP 18 
SOBRE PARA OPINIONES EXTRAÍDAS DE LA 
URNA DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

14 DA CPC 19 
SOBRE PARA BOLETAS SOBRANTES DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

15 DA PP 20 
SOBRE 	PARA 	BOLETAS 	DE 	OPINIÓN 
SOBRANTES 	DE 	LA 	CONSULTA 	DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

16 

17 

DA CPC 21 

SOBRE 	PARA 	EXPEDIENTE 	DE 	MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

DA PP 22 

SOBRE 	PARA 	EXPEDIENTE 	DE 	MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN DE LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

18 DA CPCPP 23 

SOBRE PARA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
UTILIZADA 	EN 	LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 	 / 

19 DA CPCPP 24 
CARTEL CENTROS ESCOLARES ACUERDO SEP 
- IECM 
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"r - v 	--c.- 	1 	
_e_  

20 DA CPCPP 25 CARTEL INSTRUCTIVO DE VOTACIÓN 

21 
DA CPCPP 25 

Bis 
CARTEL INSTRUCTIVO DE VOTACIÓN (SED 

22 DA CPCPP 26 
CARTEL 	DE 	DIFUSIÓN 	DEL 	LISTADO 	DE 
UBICACIÓN 	DE 	MESAS 	RECEPTORAS 	DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN 

23 DA CPCPPi 02 

SOBRE CON EL LISTADO DE CLAVES DE 
ELECTOR DE LA CIUDADANÍA QUE PARTICIPÓ A 
TRAVÉS 	DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET, 	PARA 	LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
RARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

24 DA CPCPPi 03 

SOBRE CON EL RESULTADO DE VOTACIONES Y 
OPINIONES EMITIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO 	POR 	INTERNET, 	PARA 	LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN 	COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

, 	_ 	.... 	
1 

Efli 	, ' LLE 177  

. 2 

1 MB CC 
MASCARILLA BRAILLE PARA BOLETA DE LA 
ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 (A Y B)) 

2 MB PP 
MASCARILLA 	BRAILLE 	PARA 	BOLETA 	DE 
OPINIÓN DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 (A Y B) 

3 PMB PROCEDIMIENTO EN BRAILLE PARA EL USO DE 
LAS MASCARILLAS EN SISTEMA BRAILLE 

DMB 
DÍPTICO PARA RESPONSABLES SOBRE EL USO 
DE LAS MASCARILLAS EN SISTEMA BRAILLE 
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48. Que en mérito del volumen de documentación electiva, consultiva y auxiliar a 

utilizar para la organización y desarrollo de la jornada electiva única, se 

estima conveniente autorizar que la documentación que se precisa 

enseguida se genere de forma impresa y digital por las áreas del Instituto 

Electoral que se indican a continuación: 

a) Dirección de Organización 

-CONS. ,CLA 
, 

, 	 _ ESCR1PCION 

1 
DA CPCPP 

15 

RECIBO DE BOLETAS Y ACTAS ENTREGADAS 
A LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE LA ELECCIÓN 
DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 	PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2020 	Y 	LA 	CONSULTA 	DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

b) Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

$ BOi 	AS 

`CONS: , 

1 

2 

S/C 
BOLETA VIRTUAL PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 

S/C 
BOLETA DE OPINIÓN VIRTUAL DE LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 

3 S/C 
BOLETA DE OPINIÓN VIRTUAL DE LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021 

ACTS LECTIVAS 
CONSngyp,  

'" 	 o 	aiw 
 

1 ACPCi 01 

ACTA 	DEL 	CÓMPUTO 	EMITIDO 	POR 	EL 
SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA 
LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

2 APPi 02 

ACTA 	DEL 	CÓMPUTO 	EMITIDO 	POR 	EL' 
SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA 
LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 

3SISTEMA 
APPi 02 

BIS 

ACTA 	DEL 	CÓMPUTO 	EMITIDO 	POR 	EL 
ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA 

LA 	CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 

31 



O . A •: PC  
.., 
b  

1 

2 

DA CPCPP 
10 

DA CPC 12 

LISTA 	DE 	REPRESENTANTES 	DE 	LAS 
CANDIDATURAS 	ACREDITADAS 	ANTE 	LA 
DIRECCIÓN 	DISTRITAL 	Y 	DURANTE 	LA 
JORNADA ELECTIVA ÚNICA 2020 

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN 
DE 	LAS 	COMISIONES 	DE 	PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2020 - 2023 

3 DA PP A 13 

CONSTANCIA 	DE 	VALIDACIÓN 	DE 
RESULTADOS 	DE 	LA 	CONSULTA 	DE 
PRESUPUESTO 	PARTICIPATIVO 	2020 	(EN 
PRESENCIA) 

4 
DA PP A 13 

Bis 

CONSTANCIA 	DE 	VALIDACIÓN 	DE 
RESULTADOS 	DE 	LA 	CONSULTA 	DE 
PRESUPUESTO 	PARTICIPATIVO 	2020 	(EN 
AUSENCIA) 

5 DA PP B 13 

CONSTANCIA 	DE 	VALIDACIÓN 	DE 
RESULTADOS 	DE 	LA 	CONSULTA 	DE1  
PRESUPUESTO 	PARTICIPATIVO 	2021 	(EN 
PRESENCIA) 

6Bis 
DA PP B 13 CONSTANCIA 	DE 	VALIDACIÓN 	DE 

RESULTADOS 	DE 	LA 	CONSULTA 	DE 
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• Ab A - 	e 	s.  
s L Y , 

PARTICIPATIVO 2021 

DOCUMENTACIÓN AUXILIAR  

11111  

1 
DA CPCPPI 

01 

LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA 
CIUDADANÍA QUE EMITIÓ SU VOTO Y OPINIÓN 
A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET 	PARA 	LA 	ELECCIÓN 	DE 	LAS 
COMISIONES 	DE 	PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA 	DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

c) 	Direcciones Distritales 
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7 
.11 

r 	, 
PRESUPUESTO 	PARTICIPATIVO 	2021 	(EN 
AUSENCIA) 

7 DA CPCPP 
14 

RECIBO DE ENTREGA — RECEPCIÓN DEL 
PAQUETE DE 	LA MESA RECEPTORA 	DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN ENTREGADO A LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE 
LAS 	COMISIONES 	DE 	PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 	2020 	Y 	LA 	CONSULTA 	DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

8 
DA CPCPP 

16 

RECIBO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES 
ENTREGADOS A LA (AL) RESPONSABLE 1 DE 
LA 	MESA 	RECEPTORA 	DE VOTACIÓN 	Y 
OPINIÓN 

49. Que el Consejo General tomando en cuenta las opiniones favorables que 

emitieron las Comisiones Permanentes de Participación Ciudadana y 

Capacitación y de Organización Electoral y Geoestadística respecto de los 

diseños de los modelos de la Documentación Electiva, Consultiva y Auxiliar a 

emplearse en la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 

2020 y de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021; así como, 

de las hipótesis en las que se autoriza a la Dirección de Organización a 

modificar los modelos de las Boletas electivas y/o de Opinión y del 

porcentaje de impresión y distribución estima conveniente aprobar el 

presente Acuerdo y su respectivo Anexo. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, en 

ejercicio de las facultades constitucionales, estatutarias, legales y reglamentarias, 

el Consejo General dei instituto Electoral, emite el siguiente: 
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Acuerdo 

PRIMERO. Se aprueban los diseños de los modelos de la Documentación 

Electiva, Consultiva y Auxiliar a emplearse en la Elección de las Comisiones de 

Participación Comunitaria 2020 y de la Consulta de Presupuesto Participativo 

2020 y 2021, cuatro Boletas, ocho Actas electivas y treinta y un documentos 

Auxiliares, así como de cuatro mascarillas en sistema Braille, su procedimiento y 

Díptico de uso de las mismas; además de los documentos relativos al Sistema 

Electrónico por Internet, los cuales se componen de tres Boletas Virtuales, tres 

modelos de Actas Electivas que será emitida por el Sistema Electrónico, así como 

tres Documentos Auxiliares conforme al Anexo que forma parte del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba que la Dirección de Organización Electoral y 

Geoestadística imprima el mismo modelo de Boleta electiva o de Opinión, 

considerando una numeración de 51 a 100 candidaturas para la Elección de las 

Comisiones de Participación Ciudadana, o bien, de 31 a 60 combinaciones 

alfanuméricas que se identifiquen con las claves A31 y B31 a A60 y B60 para los 

proyectos específicos que se dictaminen corno válidos para la Consulta de 

Presupuesto Participativo, por separado o al anverso y reverso, en los casos en 

que en alguna Unidad Territorial se registre un número mayor de 50 candidaturas 

y/o 30 proyectos específicos, conforme a lo dispuesto en los Considerandos 44 y 

45 de este Acuerdo. 

TERCERO. Se aprueba la impresión de Boletas Electivas y de Opinión en una 

cantidad equivalente al 35% de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de 

Electores de cada Unidad Territorial con corte al 15 de enero de 2020, del cual se A 
distribuirá en cada una de las Mesas, la cantidad igual al 30% de la Lista Nomina( 

que les corresponde y el restante se resguardará en las Direcciones Distritales. 

Tratándose de las demarcaciones Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, donde la emisión 

de la votación y opiniones se realizará mediante el Sistema Electrónico por 

34 



IECM/ACU-CG-082/2019 

Internet, se aprueba la impresión de Boletas Electivas y de Opinión, en una 

cantidad equivalente al 5% de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal del total 

de las Unidades Territoriales que les corresponda, con corte al 15 de enero de 

2020, las cuales se resguardarán por las Direcciones Distritales y se utilizarán 

únicamente para atender, de ser el caso, alguna contingencia. 

CUARTO. Se aprueba que Talleres Gráficos de México, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y Geoestadística, la Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos y las Direcciones Distritales realicen la impresión de la 

Documentación Electiva y Auxiliar que se empleará en la Elección de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y en la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2020 y 2021, conforme a los Considerandos 47 y 48 del presente 

Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva notificar el presente Acuerdo, 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, a la Secretaría 

Administrativa, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística, a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos y, a través de la 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, a las 

Direcciones Distritales, para que en el ámbito de sus atribuciones y conforme al 

procedimiento respectivo, realicen las acciones necesarias para que se genere la 

impresión de la documentación electiva y auxiliar que les corresponda. 

SEXTO. Publíquese de inmediato este Acuerdo y su anexo en los estrados del 

Instituto Electoral tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus treinta y 

tres Órganos Desconcentrados, así como en la página de Internet www.iecm.mx.  

SÉPTIMO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de ti 

determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia 

de la página de Internet www.iecm.mx  y difúndase la misma en las redes sociales 

del Instituto Electoral. 
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OCTAVO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos en lo general, las Consejeras y los 

Consejeros Electorales del Instituto Electoral y en lo particular, en cuanto a la 

propuesta de diseño de boleta para el presupuesto participativo 2020-2021, 

presentado por el consejero electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda, por mayoría, 

con los votos en contra de las Consejeras Electorales Myriam Alarcón Reyes y 

Gabriela Williams Salazar, en sesión pública el dieciséis de noviembre de dos mil 

diecinueve, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Mtro. Mario Velázquez Miranda 

Consejero Presidente 

L' 
Lic. Rubén- al•o Venegas 

Sc ario Ejecutivo 

/ / 
/ 
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[PRESENTACIÓN] 
Acorde a lo dispuesto por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código), el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), a través de la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG) tiene, entre otras, la atribución de diseñar la 
documentación y materiales electorales, electivos y consultivos, procurando que el diseño y características 

facilite el ejercicio del voto a personas con discapacidad y personas adultas mayores. 

La realización de los mecanismos de Participación Ciudadana, inician con la Convocatoria que al efecto 
expida el Consejo General del Instituto Electoral y concluirá con la Jornada Electiva. 

Para garantizar el ejercicio de la participación,a través de sus órganos internos el Instituto Electoral, realizará 

la entrega del material y la documentación necesaria para llevar a cabo la Jornada Electiva, en cada unidad 
territorial. La impresión de las boletas y documentación electiva se realizará en los plazos que determine el 
Consejo General. 

En este sentido de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 388 del Código, las boletas, papeletas y actas 

deberán obrar en poder de los órganos desconcentrados del Instituto Electoral a más tardar diez días antes 
de la Jornada correspondiente. 

De esta manera, el próximo año se llevarán a cabo, en la Ciudad de México la elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021. Para ello, se pone a 
consideración de las autoridades del Instituto Electoral la presente carpeta, que contiene los modelos y 

diseños de la Documentación Electiva y Consultiva a utilizarse en las Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión. 

La presente carpeta contiene los modelos de dos boletas electivas, dos boletas de opinión, tres boletas 
virtuales, 11 actas electivas y 34 documentos auxiliares y cuatro modelos de mascarilla Braille mismos 
que servirán para recabar la votación y opinión de la ciudadanía, así como para documentar los 

diversos actos relativos al registro de resultados y desarrollo de la jornada electiva única. 

150 ELECTORAL 

ler 

INSTITUTO ELECTORAL 

--Nh.

CIUDAD DE MÉXICO 

Áf 



INSTITUTO ELECTORAL 
"Nisk  CIUDAD DE MÉXICO 

[ÍNDICE ] 
DOCUMENTACIÓN ELECTIVA 

COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

CONS. 	CLAVE 
	

DESCRIPCIÓN 

1 
	

S/C 
	

BOLETA PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2020 (A y13) 

2 
	

SIC 
	

BOLETA DE OPINIÓN DE LA CONSULTA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 (A y B) 

ACTAS ELECTIVAS PARA MESAS 

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 CPCAPP 01 ACTA DE JORNADA ELECTIVA ÚNICA DE LA ELECCIÓN DE LA 
COMISION DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO (2020 Y 2021) 

2 CPCAPP 01 BIS ACTA DE JORNADA ELECTIVA ÚNICA DE LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

3 ACPC 02 ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

4 APP 03 ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO (2020 Y 2021) 

5 CPCAPP 04 ACTA DE INCIDENTES DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

6 ACPC 05 ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020, LEVANTADA 
EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 
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7 	 APP 06 	 ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO (2020 Y 2021), LEVANTADA EN LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL 

8 	 ACPC 07 	 ACTA DE CÓMPUTO TOTAL POR UNIDAD TERRITORIAL DE LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

2020 

DOCUMENTACIÓN AUXILIAR PARA MESAS 

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 DA CPCPP 01 CARTEL DE UBICACIÓN DE MESA(S) RECEPTORA(S) DE VOTACIÓN 
Y OPINIÓN DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

2 DA CPCPP 02 AVISO DE CAMBIO DE UBICACIÓN DE MESA(S) RECEPTORA(S) DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN O MÓDULO(S) DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 
POR INTERNET PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

3 DA CPC 03 CARTEL DE CANDIDATURAS REGISTRADAS PARA LA ELECCIÓN 
DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

4 DA PP 04 CARTEL GUÍA DE PROYECTOS ESPECÍFICOS DE LA CONSULTA 	A 

DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO (2020 Y 2021) 

5 DA CPC 05 CARTEL DE RESULTADOS PRELIMINARES PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 
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° Tar 

6 DA CPC 05 BIS CARTEL DE INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA 2020 

7 DA PP 06 CARTEL DE RESULTADOS DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO (2020 Y 2021) 

8 DA CPCPP 07 CARTEL DE IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO 

9 DA CPC 08 HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES Y RESULTADOS DE LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 

10 DA PP 09 HOJA DE EJERCICIO PARA OPERACIONES Y RESULTADOS DE LA 

CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

11 DA CPCPP 10 LISTA DE REPRESENTANTES DE LAS CANDIDATURAS ACREDITADAS 
ANTE LA DIRECCIÓN DISTRITAL Y DURANTE LA JORNADA ELECTIVA 
ÚNICA 2020 

12 DA CPCPP 11 CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA MESA RECEPTORA DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN Y REMISIÓN DEL PAQUETE ELECTIVO DE LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 
2021 

13 DA CPC 12 CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 - 2023 

14 DA PP A 13 CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS DE LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 (EN PRESENCIA) 

15 DA PP A 13 BIS CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS DE LA CONSULTA/ 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 (EN AUSENCIA) 

16 DA PP B 13 CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS DE LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021 	(EN PRESENCIA) 

17 DA PP B 13 BIS CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS DE LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021 (EN AUSENCIA) 
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18 DA CPCPP 14 RECIBO DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEL PAQUETE DE LA MESA 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN ENTREGADO A LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

19 DA CPCPP 15 RECIBO DE BOLETAS Y ACTAS ENTREGADAS A LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

20 DA CPCPP 16 RECIBO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ENTREGADOS A LA 
(AL) RESPONSABLE 1 DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACION Y 
OPINION 

21 DA CPC 17 SOBRE PARA VOTOS EXTRAÍDOS DE LA URNA DE LA ELECCIÓN DE 
LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

22 DA PP 18 SOBRE PARA OPINIONES EXTRAÍDAS DE LA URNA DE LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

23 DA CPC 19 SOBRE PARA BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

24 DA PP 20 SOBRE PARA BOLETAS DE OPINIÓN SOBRANTES DE LA CONSULTA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

25 DA CPC 21 SOBRE PARA EXPEDIENTE DE MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y 

OPINIÓN DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA 2020 

26 DA PP 22 SOBRE PARA EXPEDIENTE DE MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y 

OPINIÓN DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 YA 

2021 
( 

27 DA CPCPP 23 SOBRE PARA LISTA NOMINAL DE ELECTORES UTILIZADA EN LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

2020 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 
atimi2021 
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28 DA CPCPP 24 CARTEL CENTROS ESCOLARES ACUERDO SEP - IECM 

29 DA CPCPP 25 CARTEL INSTRUCTIVO DE VOTACIÓN 

30 DA CPCPP 25 BIS CARTEL INSTRUCTIVO DE VOTACIÓN (SEI) 

31 DA CPCPP 26 CARTEL DE DIFUSIÓN DEL LISTADO DE UBICACIÓN DE MESAS 
RECEPTORAS DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 
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MASCARILLAS EN SISTEMA BRAILLE 

CONS. 	CLAVE 
	

DESCRIPCIÓN 

1 
	

MB CC 
	

MASCARILLA BRAILLE PARA BOLETA DE LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 (A Y B) 

2 	 MB PP 
	

MASCARILLA BRAILLE PARA PAPELETA DE OPINIÓN DE LA CONSULTA 

DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 (A Y B) 

3 
	

PMB 	 PROCEDIMIENTO EN BRAILLE PARA EL USO DE LAS MASCARILLAS EN 

SISTEMA BRAILLE 

4 	 DMB 	 DIPTICO PARA RESPONSABLES SOBRE EL USO DE LAS MASCARILLAS 

EN SISTEMA BRAILLE 
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[ÍNDICE ] 
DOCUMENTACIÓN ELECTIVA 

SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 

BOLETAS VIRTUALES 

1 
	

S/C 
	

BOLETA VIRTUAL PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

2 	 S/C 
	

BOLETA DE OPINIÓN VIRTUAL DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 

3 
	

S/C 
	

BOLETA DE OPINIÓN VIRTUAL DE LA CONSULTA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021 

ACTAS ELECTIVAS 

CONS, 	CLAVE 
	

DESCRIPCIÓN 

1 
	

ACPCI 01 
	

ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 

INTERNET PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA 2020 

2 
	

APPi 02 	 ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET PARA LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2020 

3 	 APPi 02 BIS 	ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 

INTERNET PARA LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2021 
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DOCUMENTACIÓN AUXILIAR 

CONS. CLAVE DESCRIPCIÓN 

1 DA CPCPPi 01 LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA CIUDADANÍA QUE EMITIÓ SU 
VOTO Y OPINIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

2 DA CPCPPi 02 SOBRE CON EL LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA CIUDADANÍA 
QUE PARTICIPÓ A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR 
INTERNET, PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

3 DA CPCPPi 03 SOBRE CON EL RESULTADO DE VOTACIONES Y OPINIONES EMITIDO A 
TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET, PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
2020 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 
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CANDIDATURA 

CANDIDATURA 

CANDIDATURA 

CANDIDATURA 
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CM- D. ATJRs  CANDIDATURA CANDIDATURA 

CANDIDATURA 
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10 
CANDIDATURA 

20 

CANDIDATURA 

40 
TANDIDATURA CANDIDATURA CANDIDATURA CANDIDATURA CANDIDATURA CANDIDATURA CANDIDATURA CANDIDATURA 

/num Miranda 
Consefiro Presidente del Consejo CanoraI del 

Imtit 	Electoral de la Godad de México 
• 

Lle. Rubén Geraldo Venegas 
Utilitario Ejecutivo del 

Instituto Eiectoral de la Ciudad de México 

2020 

CANDIDATURA 

47 
CANDIDATURA 

48 
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IECIVI 

CANDIDATURA CANDIDATURA 

5 
CANDIDATURA CANDIDATURA 

CANDIDATURA 

CANDIDATURA 

CANDIDATURA 

CANDIDATURA t 

CAN), AT.'RA 

CANDIDATURA CANDIDATURA 

37 

CANDIDATURA 

1 

CANDIDATURA 

31 

CANDIDATURA 

11 
CANDIDATURA 

21 

CANDIDATURA 

12 
CANDIDATURA 

22 
CANDIDATURA 

EE 

CANDIDATURA 

CANDIDATURA 

CANDIDATURA 

8 

CANDIDATURA 

38 

CANDIDATURA 

18 
CANDIDATURA 

28 

CANDIDATURA 

9 
CANDIDATURA 

10 

CANDIDATURA 

40 
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20 
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CANDIDATURA 

43 
CANDIDATURA 
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47 
CANDIDATURA 

48 
CANDIDATURA 

49 
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AV 

CANDIDATURA 

I. 
Moro. ~In Velázquez Miranda 

Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

2020 

C .NDa .5.WURA 

CANDIDATURA 

CANDIDATURA CANDIDATURA CANDIDATURA 	CANDIDATURA CANDIDATURA 

Lic. Rubio Geraldo Venegas 
Secretado Ejecutivo del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 

CANDIDATURA SATI..1/1 CANDIDATURA 

CANDIDATURA 

91 
CANDIDATURA 

92 
CANDIDATURA 

93 
CANDIDATURA 

96 
CANDIDATURA 

97 
CANDIDATURA CANDIDATURA 

98 

CANDIDATURA 

81 

CANDIDATURA 

71 

CANDIDATURA 

51 
CANDIDATURA 

61 

CANDIDATURA 

82 

CANDIDATURA 

72 

CANDIDATURA 

52 
CANDIDATURA 

82 

CANDIDATURA 

88 
CANDIDATURA 

89 

CANDIDATURA 

CANDIDATURA 

79 
CANDIDATURA 

90 

CANDIDATURA 

80 

CANDIDATURA 

60 
CANDIDATURA 

70 
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De los proyectos específicos propuestos por tus vecinas y vecinos, 
¿Cuál consideras mejor para realizarse en tu unidad territorial? 

"Marca la clave del proyecto 
de tu preferencia" 
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CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVÓ 2021 

De los proyectos específicos propuestos por tus vecinas y vecinos, 
¿Cuál consideras mejor para realizarse en tu unidad territorial? 

"Marca la clave del proyecto 
de tu preferencia" 
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INSTITUTO 

ELECTIVAS 



rol DEMARCACIÓN: (nombre) 

ORIGrNAL ORIGINAL 
	

INCLUYA ORJONAL EN EL SOBRE EXPEDIefrE CON EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN YOPINIONEs zumos 
DE LA ELECCION OE LAS COMSIONES DE PARDCIPALIM COMNMARIA20211 

Y LA CONSULTA DE pRESUPUESTOPARTICIPATVO2020 Y 5021 

INSTALACIÓN DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

,,. ,,,,,,,,,,, .....=,,,, .,c.,.... ,..0 	 nuRA5. DEL 15 Ve MARZO DE 7020. EN EL DOMICILIO UBICADO E 
L... eral 

SE REUNIERON PARA INSTALAR 

RESPONSABLE 1: 

f CM. nWrien Ligad...hl, 
LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN, QUEDANDO INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA.  

RESPONSABLE 2: 

A. 

RESPONSABLE 3: 

AmAmem.Hro 

....AHÍ. 

MARQUE CON UNA 'AS I HUBO PERSONAS OBSERVADORAS EN LA MESA 	El 	❑ 	 NO 	❑ 	 ¿CUANTOS? 

SI LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN SE INSTALÓ EN UN LUGAR DISTINTO AL PREVISTO, EXPLICAR LA CAUSA: 

BOL...ARA, EiatisACEL,,,,,m5.20E p•AmmneHt<comirAkip.  yn 	 1 ce n nilnerte BOLETAS ADICIONALE9 ENTREGADAS PU LA DIRIMÍ« DISTITAL 

1.,......} 	 1."..., 	 DEL FOLIO 	AL FOLIO r`i 	DEL FOLIO 	AL Val. O 
cow ...... 	.......) 

DOLLTAIRECIEMASIELA MULTA DE PIIMPUESTO PARTICIPATIVO MON 2021 	 102.5'5551 	1552..25.4 B5LETAIAPOONALE5 DrrinG~PoR LA 36100511 DISTIMX 

."''''''. 	 DEL FOLIO 	AL FOLIO 1555.551 	 FOLIO 	AL FOLIO 

APERTURA DE LA MESA E INICIO DE LA VOTACIÓN V RECEPCIÓN DE OPINIONES 

LA APERTURA FUE A LAS 
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..,.,, 

LA RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN Y LA OPINIÓN INICIÓ A LA 

'- ' II  

II 
CIERRE DE LA VOTACIÓN v EC 	 NIO 	 LA/1018RA DE LA MESA 

LA MESA CERRÓ ALAR. :11 Ir .,  EN RAZÓN DE QUE 
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: 	.. 

0 	 LAI 	VI 
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M,,RUUE C,N ,3^. -5-  SI HUBO O NO I 	ENl sF1 LA IN 	ALACIÓ 	INICIO n_ 	NTE gn.  , CIERRE14_ <, DE _t, 1,:E'3A 

RECEPTORA DE NOTACIÓN Y OPINION., .: i!. 

LA MESA SE CLAilSb>a 	IN 	: 	 oti 	.,...-, 

TOTAL DE clue.e.o.riV*S, 	 y itaLy,vcuce Y OPINIÓN EN LA MESA 

- g  fl 1 ( 	1 Iti  -,..,>, 	,. 	t 

(...., 

	

RESPONSABLES
, 		

DE MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

i
n...,,,•-•.m-,-...,-~.-9....• 11/4  

RESPONSABLE I  

RESPONSABLE 2  

RESPONSABLE 3:  

\ 	  

NO.REC0100,00 

PICIMIPÉraIWLEID 

MESA RECEPTORA DE VOTACION 
Y OPINIÓN. (cl~ 

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) DISTRITO: (n UT 1510251 

INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 

Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 96; 97; 103; 104; 120, INCISO E) Y SEGUNDO PÁRRAFO, ASÍ COMO EL 
QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL NUMERAL 15 DE LAS DISPOSICIONES COMUNES DE LA 
CONVOCATORIA APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO MEDIANTE ACUERDO IECM/ACU-CG-0792019 DE FECHA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2019. 



INSTITUTO ELECTORAL 
-.IN,  CIUDAD DE MÉXICO 

Alf
tdS.  
;iris 

: 

Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 2021 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 96; 97; 103; 104; 120. INCISO E) Y SEGUNDO PÁRRAFO, ASI COMO EL QUINTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LA CONVOCATORIA APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO MEDIANTE ACUERDO MCWAGU-PG.079/2019 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

     

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN 
Y OPINIÓN' 1,151.1 

UNIDAD TERRITORIAL: Inombrel UT (clave) DISTRITO: Inúmerol DEMARCACIÓN: Inombrel 

     

INSTALACIÓN DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. SIENDO LAS 	 HORAS. DEL 15 DE MARZO DE 2020 , EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
o.....0]., 

SE REUNIERON PARA INSTALAR 

RESPONSABLE 1: 

le.n.,,er.ne vwsow,mm.m, 

LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN. QUEDANDO INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

RESPONSABLE 2: 

RESPONSABLE 3: 

MARQUE CON UNA IX" SI HUBO PERSONAS OBSERVADORAS EN LA MESA 

em.nnSI 

	❑ 	 NO 	❑ 	¿CUÁNTOS? 

SI LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN SE INSTALO EN UN LUGAR DISTINTO AL PREVISTO, EXPLICAR LA CAUSA: 
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APERTURA DE 	 1 	al> DE LA VOTACIÓN Y 	 IÓN DE OPINIONES ... 	.. 	s .  
uw 

 LA APER I UHA DE LA MESA FUE ALAR 	1 .3 113, 
W 
ti 

.n.  

• "B  

LA RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN Y 411INI 	INICIÓA 

CIERRE DE LA VOTe. 	ElIMINSESE,,DPINIDNEs Y CLAUSURA DE LA. MESA 

LA MESA CERR6A LIS: M 	 EN RAZÓN DE OUE. 

I- A li.5 	IB LATARIBB /e H.41.4201DWOM 
PARAEITIIR SU VOTO Y oRmÓN 

rII 
C  	2=4;41IFOirACOAS=171tvor omL0? 

MARQUE CON UNA X SI HUSO O NO INCIDENTES EN' LA INSTALACIÓN E 	INICIO E 	DURANTE El 	CIERRE El 	DE LA MESA _. 	 ,_, 	 _ 	, 
RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

LA MESA SE CI AUSURó A LAS- 

TOTAL DE CIUDADANAS(OS) QUE EIVIMERON SU VOTO Y OPINIÓN EN LA. MESA 

I 	1 	 1 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

RESPONSABLE 1:  

RESPONSABLE 2: 

RESPONSABLE 3: 
MII•1••• .40•1.1170 

ORIGINAL 
	

INCLUYA ORIGINAL EN EL SOBRE CON EL REsuLTADO DE LA VOTACIONYOPIMONES 
	

OMS AL 
DE LA ELEGC1bN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y2U21 



N o
O. INSTINTO ELECTORAL 

NINI  CIUDAD DE MÉXICO 
d 

UT (clave) DISTRITO: (numero) MESA RECEPTORA EN VOSEAN 
Y opiNIONDLarei 

DEMARCACIÓN: (nombre) UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) 

(Pa NANA BOUM NECEAN num CA ELECCMI EE CAMINDIES DE PARSCPACION CD DMA INO 

a a 	 
RESPONSABLES DE LA MESA 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOSARDCULDS 96. 97. 10A. ASI COMOEL QUINTO TRANSITORIO DE LA 1E7 DE PARTIbPACLON CUDAOANA DE LA CIUDAD OE 1.1€%1C0 Y 
DEL NUMERAL 17 DE LAS DISPOSICIONES COMUNES DE LA CONVOCATORIA UNICA APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTOTUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO MEDIANTE ACUERDO 
IECM/ACU-CD-079/2019 DE FECHA ID DE NOVIEMBRE DE 2019 

I

UBICACION DE LA MESA : 	  

ENLEIJEs•RICEPTaiscEoluadv moto 

TOTA DE BOLETAS S BRANTES INUTILIZADAS 
(No introcluci as en la urna ) 

TOTAL DE CAIDADANAS(OS) QUE VOTARON 
has marcarlas can la pala a •NIT en la Lala Normo 

10% que volaron con restad del Trent Electoral y vla SEO 

NUM 
CANDIDATURA 

RESULTADOS 
RESULTADOS DEL 

RSCRUTINIO Y 
COMPUTO DE LA 

MESA 
Polos anIIMIN) 

Icon número) 

DEL ESCRUTINIO 
RESULTADOS DEL 

CÓMPUTO DEL 
SISTEMA 

ELECTRONIC° 
POR INTERNET 

laseniados 
número 

en el acta) 
Dm 	) 

TOTAL CON 

NÚMERO 

Y CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN 

TOTAL CON LETRA 

(7. 11113;'  
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‘c 

Aeó 

ill 

la 

VOTOS 
NULS 

TOTAL 

o mal co aa 	o IN a No E E co P cao 

MARQUE CON UNA% SI HUBO O NO INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO fyJljl„E__ EN CASO AFIRMATIVO E REGISTRARON EN 	t. isfr.1 	ACTAS) CE 

INCIDENTES MISMAIS) OUE SE ANE XAM) AL EXPEDIENTE DE LA MESA RECEPTORA PE VOTACIÓN 

aura', El NUMERO DE LA CANDIDATURA Y MARQUE CON UNA'S'LA151 CANDIDATURA 	 —
❑

—or 	 —
❑ 
	—D 	—0 —E,— 

QUE PRESEEPO {ANON) MCRITOS DE INCIDENTES YA ~TESTA c MOTE EL TOTAL 	 El -, -0, -0., -0, -0-r -0- -0, 
RESPONSABLE: LOS ESCRITOS DE wcoeNTF_s VIO PROTESTA PRESENTADOS DEBEN INCLUIRSE EN EL EXPEDIENTE DELA ELECCIÓN DECOMUNESDE PARTMENCIÓN COMUNITARIA 2020 

RESPONSABLE 1 
.•••••colavEre 

OCLUYA ()MORA Y COPIA EN EL DEPEDIENM DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICINCIÓN COMENTARLA 2e20 

EQUIPOS DE 
COMPUTO A 
INSTALAR 

EN SU CASO, 
EQUIPOS DE 
COMPUTO 
SUSTITUIDOS 

LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

13CLEIMMÓDONAIR ~MAS EN IADIRECCOMMODINE 

GAN I 

CON Flt7v 

RESPONSABLE 2 

RESPONSABLE 3 

OMGINAL 

DEL FOLIO 	ALFOUO DEL FOLIO 	ALFOUO 

EN CASO. 

DEL SEI 



1.1  INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

.."7". 	
CORRESPONDIENTE 

2020 / 2021 
MARCA LA CASILLA CON EL AÑO CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 96; 120, INCISO E) Y SEGUNDO PÁRRAFO: 122; ASI COMO EL QUINTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL NUMERAL 17 DE LAS DISPOSICIONES COMUNES DE LA CONVOCATORIA 
APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO MEDIANTE ACUERDO IFCM-ACU-CG-079-19 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2019. 
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EN  vil 
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mesan ALES si neo IS~SOMPADIAM FII LAIMISA RECEPTORA DE MULO. TOMO! 
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DEL SEI 

EQUIPOS DE 
Tómpuro A 
INSTALAR 

EN Sil CASO. 
EOUIPOS DE 
COMPUTO 
SUSTITUIDOS 

TOTAL DE BOL TAS SOBRANTES INUTILIZADAS 
INe Introducida. en la urna/ 

TOTAL DE CI DADANASIOS) QUE VOTARON 
(La marcado con le PateL0 'votó' en la l9a ~el 

los que velaron cm esolucten del Tribunal amoral y era EU 

  

  

  

  

CCHOWE/10 CON 

CLAVE 
DEL 

PROYECTO 

RESULTADOS 

RESULTADOS DEL 
SCRUTINIO Y 

CO MPUTO DE LA 
MESA 

(opiniones en. il IdaS) 

con número 

DEL ESCRUTINIO 

RESULTADOS DEL 
COMPUTODEL 

SISTEMA 
ELECTRÓNICO 
POR INTERNET 
~des  

em numero) 

Y 

TOTAL CON 
NÚMERO 

CÓMPUTO DE LA CONSULTA 

TOTAL CON LETRA 

nitiati~~1 

.115417  ' lir': 

li  
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ardeszi 
Pr 

Wastallar-iii 

Iliiillig .. 

OPINIONE 
NULAS 

TOTAL 
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INCIDENTES 
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MARQUE CON UNAS SI HUBO O NO INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 	c. EN CASO AFIRMATIVO SE REGISTRARON EN 	 ACECES, DE 

INCIDENTES. MISMAIS) OVE SE ANEMONA LA PRESENTE 

a FIRMA DE LA U DEL ie. NANA E DEL OÚM11E 01VÜALANL¿LCI:CONSEJO cm_ PLei6LA itCP, L CO 	ir' CIUDADANO DELEGAGMUNAE EMELD1 

lanitOeLnID 

RESPONSABLES DE LA MESA 
	 a 

RESPONSABLE I 

hpl•MaCOMPLEto 

RESPONSABLE 2 

RESPONSABLE 

ORIGINAL INCUJYAORIONAL DI EL EXPEDIENTE DE LA CONSULTA DEPRESUPUESTO PARTICIPARVO 2•20 Y 2021 	 cdsoNAL 



FECHA 

Día 	 Mes 	 Año 
RESPONSABLES DE LA IVIESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

INSTITUTO ELECTORAL 
-X CIUDAD DE MÉXICO 

Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

 

    

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 96, 97; 103; 120. INCISO E) Y SEGUNDO PÁRRAFO, ASI COMO EL QUINTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LA CONVOCATORIA APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO MEDIANTE ACUERDO IECM-ACU-CG-079-19 DE FECHA16 DE NOVIEMBRE DE 2019, ESTE DOCUMENTO CONSTITUYE, EN CASO DE 
UTILIZARSE. PARTE INTEGRA DEI. ACTA DE JORNADA ELECTIVA, SEGÚN EL MOMENTO EN EL QUE SE PRESENTEN LOS INCIDENTES.  

     

    

DEMARCACIÓN: (nombre) I«. ICIITONA DE VOTACIÓBI 
010.014 

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) UT (clave) DISTRITO: Inúmerol 

     

     

1. Anotar la hora en que ocurrió el incidente. 
2. Describir brevemente el incidente, anotando el(los) nombre(s) de la(s) persona(s) involucrada(s). 

HORA DESCRIPCIÓN 

1 11  1T t 
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a IP 

-.t. 	.. 

. 1.... 

r-11 
‘ 7t 

— — 

RESPONSABLE 1: 

RESPONSABLE 2 

ORIGINAL 

RESPONSABLE 3:  
0:110.1110. 

ORIGINAL 
TAMAÑO REAL 21.5 e 34 tan. 



UT (clave) DISTRITO: (número) DEMARCACIÓN: (nombre) MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN 
Y OPINION 1..1 

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) 

VOTACIÓN Y OPIMÓN DE LA UNIDAD TERRITORAL 	REFERIDA EN LA PRESENTE ACTA, E3STALADA EN EL DOMICILIO 

OVE CE 	LA 	ELEccióN 	DE 	LA 	COMISIÓN 	DE 	PARTICIPACIÓN 	COMUNPARIA 	2020, 	TODA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS 	 HORAS, DEL DIA 	 DE MARZO DE 2020, 

EN 	  DOMICILIO DE LA DIREC- 
T......3,3.3...3,31.9 

CIÓN DISTRITAL 

	

	  LAS (LOS) FUNCIONARLAS (OS) OVE SUSCRIBEN LA PRESENTE REALIZARON EL CÓMPUTO DE LA MESA RECEPTORA DE 
/numero) 

HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE 

TOTAL DE CIUDADANAS(OS) QUE 

EMITIERON SU VOTO 

NOMBRE COMPLETO )(FINJA 
	 NOMBRE COMPLETO l'ARMA 

ORIGINAL 	 EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL 	 ORIGINAL 

ft  INSTITUTO ELECTORAL 

"x 
 CIUDAD DE MÉXICO 

, 

HOJA 	DE 

ACT44D1 ENCIRSTIIND:YZOMPUTOWL&I3LECOIÓNIDE AJO 
COMISIONES -D ipmrp c mot 1,1 c ora OrputiMacia 

LEVANTADA EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

O 
L. a. 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 113; FRACCIÓN V DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 	 CUARTA CÓMPUTO DE MESAS EN EL ÓRGANO DESCONCENTRADO DEL MANUAL DE GEOGRAFÍA, 
ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA LA PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE ARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA EN 
MATERIA DE PRESUPUESTO PAR CIPATIVO 2020 Y 2021, APROBADO EL 	DE NOVIEMBRE DE 2019 POR LAS COM1 ORES UNIDAS DE EDUCACIÓN CÍVICA Y CONSTRUCCIÓN 
DE CIUDADANÍA, DE ORGANIZA ION ELECTORAL Y GEOESTADISTICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CAPACITACIÓN, ACUERDO CUECCC-OGE-PCO 	 019 
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CANDIDATURA 
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RESULTADOS DEL 

SCRUTINIO Y 
COMPUTO DE LA 

MESA 
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loan número) 
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RESULTADOS DEL 

CÓMPUTO DEL 
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ELECTRÓNICO 
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TOTAL 
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NOMBRE COMPLETO Y PPM 

EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL 
	

ORIGINAL 

TAMAÑO REAL 21.5 X 34 CMS. PARA VISTA AL 73.57% 

NOMBRE COMPLETO Y PPM 

ORIGINAL 

INSTITUTO ELECTORAL 

X CIUDAD DE MÉXICO 

HOJA 	DE 

	

ACTA-DE ESCRUTINIO Y COMPUTODE I.A 	cáll 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO a 

a 
"MARCA LA CASILLA CON 	O. 2 20 	2021 EL ANO CORRESPONDIENTE" 

LEVANTADA EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 113; FRACCIÓN V DEL CÓDIGO DE INSTRUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL -- CÓMPUTO DE MESAS EN EL ÓRGANO DESCONCENTRADO DEL MANUAL DE GEOGRAFÍA, ORGANIZACIÓN Y 
CAPACITACIÓN PARA LA PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021, APROBADO EL 	DE NOVIEMBRE DE 2019 POR LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN CÍVICA Y CON TRUCCIÓN DE CIUDADANÍA, DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y GEOESTADISTICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CAPACITACIÓN, ACUERDO CUECCOOGE-PCC/ 	2019, 

    

DEMARCACIÓN: (nombre) MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN 
Y OPINIÓN LANI 

UNIDAD TERRITORIAL: (sombre) UT (clave) DISTRITO: 	mol 

     

     

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ALAS HORAS, DEL DIA 15 DE MARZO DE 2020, 
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IPB son 
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DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL LAS (LOS) FUNCIONARIAS (OS) OUE SUSCRIBEN LA PRESENTE REALIZARON EL CÓMPUTO DE MESA 
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RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINION DE LA UNIDAD TERRITORIAL REFERIDA EN LA PRESENTE ACTA, INSTALADA EN EL DOMICILIO.  
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TOTAL CON LETRA 
sm, 

411,0 
%PI 

:"‘ ' 

1 111  0/  

EMII 

OPINIONE 
NULAS 

TOTAL 

POR LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 	 SECRETARIA/O DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 



EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS 

 

HORAS DEL DIA 

 

DE MARZO DE 2020, EN 
Iban letra) Iban letra) 

SE REUNIERON LAS Y LOS FUNCIONARIOS QUE SUSCRIBEN LA PRESENTE, CONFORME A LO QUE SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 113, FRACCIONES V 

Y XIV DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 83 Y 96 Y QUINTO TRANSITORIO DE LA 

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: ASÍ COMO EL NUMERAL 18 DE LAS DISPOSICIONES COMUNES DE LA CORVO. 

CATORIA ÚNICA APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO MEDIANTE ACUERDO 

IECM'ACU-CG-079-19 DE FECHA16 DE NOVIEMBRE DE 2019, SE PROCEDE A REALIZAR El CÓMPUTO TOTAL DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA CORRESPONDIENTE. 

NÚMERO DE MRVyO 
INSTALADAS PARA LA ELECCIÓN 
EN ESTA UNIDAD TERRITORIAL: Iban 

	 loen lia.) 	3 
UNIDAD TERRITORIAL: nombre) 

	
UT (clave) 
	

DISTRITO: (nanen()) DEMARCACIÓN: (nombre) 

INSTITUTO ELECTORAL 
-"itir1/4  CIUDAD DE MÉXICO 

HOJA DE 

ACTA/DE CÓMPUTO TOTAL-POR:1410AD' J o 
TERRITORIAL DE LA ELECCIÓN-DEJAS 

COMISIONES DE PARTICIPACION 
	u 

COMUNITARIA 2020 

NUM. 
CANDIDATURA 

RESULTADOS DEL 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA 
MESA 

(votos emitidos) 
(cc^ numero) 

RESULTADOS DEL 
RESULTADOS DEL 

COMPUTO DEL 
SISTEMA 

ELECTRÓNICO 
POR INTERNET 

(asentados en el acta) 
(con número) 

CÓMPUTO 

TOTAL CON 
NÚMERO 

14  

DE LA VOTACIÓN 

TOTAL CON LETRA 

Iji 
O t  

1... 

1/4" 

r t• 

‘ 
V..'') 

. 	
. 
-, 1 

f.  I la Vid i 
----L' 

VOTOS 
NULOS 

TOTAL. 

POR LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 	 SECRETARIADO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 
	 NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

ORIGINAL 
	

EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL 
	 ORIGINAL 



INSTRLTO ELECTORAL 
\~CIIU AD DE M~XICO 

[DOCUMENTACIÓN AUXILIAR] 



DA CPCPP 01 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

UNIDAD TERRITORIAL: 

C 

-:•"1.11011) - 

47.  
,,TORA NÚMERO DE LA ME.I*.  

VOTACIÓN Y OPINO 

INTEGRADA; 
LA(S) SECO e,  u 
ELECTORAL 

• 

DISTRITO: 
AQUI SE ENCUENTRA 

I 
-- 

s  '4%..! TÚ SECCIÓN ELECTORAL 

DEMARCACIÓN/5  

202 

PARCIALES: CO 

CLAVE: 



Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

NÚMERO DE MESA RECEPTORA 
DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

ESPECIFIQU' 

II 

INTEGRAb 
LA(S) tEP 
ELECTOR 

fes 

,COMPLETAS: !PARCIALES: 

N( 

fi V 

O MOT 

DA CPCPP 02' 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

UNIDAD TERRITORIAL: CLAVE: 

AQUÍ SE 
ENCUENTRA 
TÚ SECCIÓN 
ELECTORAL 

DISTRITO; 

DEMARCACIÓN: • 

CAMBIA DE UBICACIÓN A LA 
SIGUIENTE DIRECCIÓN: 

rº 



NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDA 101 

Airi.cto L.L. LA CANDIDATA O NOMBRE COMPLETO DE LA CAND'ATA 101  

NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA O 

NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA O NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA O 

NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA 0 	 nuinort • 	-"I  LA CAN'ulDAT.3.1,0 

NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA rA 

NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA O 

NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA O 

NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA O 

NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA 10 

NOilü )RE COMPLETO DE LA CANDIDATA O 

NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA O NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA O 

NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA O 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN 
Y OPINIÓN 
(clave) 

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) UT (clave) DISTRITO: (número) DEMARCACIÓN: (nombre) 

     

En esta Unidad Territorial participan en la Elección de las Comisiones 
de Participación Comunitaria 2020 las siguientes candidaturas: 

NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA O  NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA O 

z HOJA 	DE 
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	e 
PROYECTO 

ESPECIFICO: 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

PROYECTO 
ESPECIFICO: • 

PROYECTO 
ESPECIFICO: 

I -á 

PROVECTO 
ESPECIFICO: 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

	e 
	e 

	e 
	e 
	e 

TAMAÑO RE 68 X 88 CM HOJA 	DE 

	e 
	e 
	e 
	e 

PROYECTO' 
ESPECÍFICO: 

PROYECTO 
ESFT Oh O: 

PROYECTO 
ESPECIFICO: 

PROYECTO 
ESPECIFICO: 

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 

PROYECTO 
ESPECIFICO: 

DA PP 04 
CARTEL .GUÍA DE'PROYECTO$ ESPECÍFICOLDE LA , ESPECÍFICOS, DE 

PARTICIPATIVO 
MARCA EL RECUADRO DE 

LA CONSULTA 
CORRESPONDIENTE 

2020 2021 

INSTITUTO  ELECTORAL 
" CIUDAD DE MÉXICO 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN 
	

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) 
	

UT (clave) 
	

DISTRITO: (número) DEMARCACIÓN: (nombre) 
Y OPINIÓN 
(clave)

L 	 
PROYECTOS ESPECÍFICOS PROPUESTOS POR TUS VECINAS Y VECINOS 

  

	1 PROVECTO 
ESPECIFICO: 

 

  

  

PROYECTO 
ESPECÍFICO: 



INSTITUTO ELECTORAL 
-"x CIUDAD DE MÉXICO 

PARA LA ELECCION DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA 2020 
MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN: 

(clave) 
UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) UT (clave) 

SECCIÓN (ES) ELECTORAL (ES): livimero)(s) DISTRITO: (número) DEMARCACIÓN: (nombre) • 
	• 

NUM. 
CANDIDATURA 

RESULTADOS DEL 

CÓMPUTO DE YLA 
MESA 

(votos emitidos 
en la MRVy0) 
(con numero) 

RESULTADOS 

RESULTADOS DEL 
COMPUTO DEL 

SISTEMA 
ELECTRONICO 
POR INTERNET 
(asentados en el acta) 

(con numero) 

TOTAL CON 
NÚMERO 

(CANTIDAD DE VOTOS) 

TOTAL CON LETRA 

FIRMA DE LA 
o 

DEL CANDIDATO 
o 

REPRESENTANTE 

_-_ - 	— 

1111111111Enyt. 

kieraralttilLag~ 

Vig:ill 

1119ra 
- AS ~ 6 

rala 
Y 1  ii ii  

VOTOS 
NULOS 

TOTAL 

RESPONSABLE 1 

RESPONSABLE 2 

RESPONSABLES. 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

MOSE CO 

NOMBRE COMPLETO 

NOMBRE COPAPUTO 



DISTRITO: (número) DEMARCACIÓN: (nombre) SECCIÓN (ES) ELECTORAL (ES): (número)(s) 

MESA(S) RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINION: 
(clave) 

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) UT (clave) 

INSTITUTO ELECTORAL 
-x CIUDAD DE MÉXICO 

 

DE LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

 

     

LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA QUEDÓ INTEGRADA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

NUM. 
INTEGRANTE 

TOTAL CON 
NÚMERO TOTAL CON LETRA 

FIRMA DE LA O DEL 
INTEGRANTE O 

REPRESENTANTE 

1 

2 19 A  
-"ta 

3 t. 

_ a 4 Wk 

5 e 
6 11110L 
7 Mg 1.1 S' 

9 

POR LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO SECRETARIA/O DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

     

     

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 
NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 



DA PrO6 

ARTELDE RESULTADOS 
INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 
DE LA CONSULTA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

MARCA EL RECUADRO DE 
LA CONSULTA 

CORRESPONDIENTE 
2020  2021 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 
(clave) 

1 UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) UT (clave) 

SECCIÓN (ES) ELECTORAL (ES): (número)(s) DISTRITO: (número) 	DEMARCACIÓN: (nombre) 

 

.11111111 
""sgac°,UtólIZICT'a° 

    

CLAVE 
DEL 

PROYECTO 

RESULTADOS DEL 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA 
MESA 

lopririllgr" 
con número 

RESULTADOS 
CÓMPUTO DEL 

SISTEMA 
ELECTRÓNICO 
POR INTERNET 
(opiniones emitidas 

en la urna virtual) 
(con numero)  0:0 1  

(CANTIDAD 

TOTAL CON 
NUMERO ° f  

til"C" 	..1  

t  	' 	r 43 

DE OPINIONES) 

TOTAL CON LETRA 
''SrLFC' VA in 	. 

.), 11  U Y 

Mei r~ _A 

.:- 
. 
& 

.. . .---_ 

.... 

Frs. 

. _ 

-siler 

OPINIONES 
NULAS 

TOTAL 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACION Y OPINION 

RESPONSABLE 1 
NOMBRE COMPLETO 

RESPONSABLE 2 

RESPONSABLE 3' 

FIRMA 

HOJA DE 



TAMAÑO REAL 45 X SO CMS. PARA META AL 41.47% 

I 	

SECRETARIAIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

POR LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

VIGENCIA DEL 	DE 	 AL 	DE 	 DE 2020. 

EL MAL USO AL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO CONSTITUYE UN DELITO CONTRA LA DEMOCRACIA 
ELECTORAL Y SE CASTIGA CONFORME A LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

D
A

 C
P
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL VEHÍCULO 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 35 Y 424 DEL 

CÓDIGO DE INSTITUCION9,0*P 

ELECTORALES DE LA C1S-11106t 

A LAS AUTORIDAIDE 

MÉXICO, PRESTENG 

TIENTOS 

4PjSE SOLICITA 

byt CIUDAD DE 

IfrtS AL 
sior 

POYO     

-04-; 
-^Efld PiStitSERVICIO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

OPERADOR (A) Ei:ki' 



INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

   

Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aquí señaladas y los resultados deberán 
verificarse antes de anotarlos en el Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elección de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

Esta hoja no tiene ninguna validez legal, ni puede sustituir al 
Acta de Escrutinio y Cómputo de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

TOTAL DE BOLETAS SOBRANTES INUTILIZADAS 
(No introducidas en la urna) 

  

CON NUMERO CON LETRA 

TOTAL DE CIUDADANAS(OS) QUE VOTARON 
(Los marcados con la palabra "votó" en la Lista Nominal, 

los que votaron con resolución del Tribunal Electoral y vía SEI) 
	

CON NÚMERO 
	

CON LETRA 

NUM. 
CANDIDATURA 

RESULTADOS DEL 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA 
MRVy0 

(votos extraídos de la urna) 

RESULTADOS 
RESULTADOS DEL 

CÓMPUTO DEL  
SISTEMA 

ELECTRÓNICO 
POR INTERNET 

(asentados en el acta) 

TOTAL CON 
NUMERO 

(CANTIDAD DE VOTOS) 

CON LETRA 

# Iiiiv  
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- VIII . ~- 
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VOTOS 
NULOS 

-"Iggiti'  

, 

TOTAL 

HOJA 

 

DE 

 

    

Verificar que la totalidad de votos de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 
2020, no exceda al total de ciudadanas y ciudadanos que votaron. 



"MARCA EL RECUADRO DE 
LA CONSULTA CORRESPONDIENTE" 

DA PP 09 

INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 

\P" 

HOJA DE EJERCICIO PARA 
OPERACIONES :Y RESULTADOS 

DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aquí señaladas y 
los resultados deberán verificarse antes de anotarlos en el Acta de Escrutinio y Cómputo 

de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 

Esta hoja no tiene ninguna validez legal, ni puede sustituir al 
Acta de Escrutinio y Cómputo de la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2020 y 2021. 

TOTAL DE PAPELETAS DE OPINIÓN SOBRANTES 
INUTILIZADAS 

(No introducidas en la urna) 

   

   

 

CON NUMERO CON LETRA 

TOTAL DE CIUDADANAS(OS) QUE EMITIERON 
SU OPINIÓN 

(Los marcados con la palabra "votó' en la Lista 
Nominal, los que votaron con resolución 

del Tribunal Electoral y vía SEI) 

  

  

  

CON NÚMERO CON LETRA 

RESULTADOS DEL CÓMPUTO DE LA CONSULTA 

rthwE 
DEL 

PROYECTO 

RESULTADOS DEL 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA 
miwyo 

lopmionn numen 
de la urnel 
{ron ....1 

RESULTADOS DEL 
CÓMPUTO DEL 

SISTEMA 
ELECTRÓNICO 
POR INTERNET 

{asentadas en el acta) Icon ...eral 

TOTAL CON 
NÚMERO CON LETRA 

HOJA 	DE 

Verificar que el total de opiniones de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021, 
no exceda al total de ciudadanas y ciudadanos que opinaron. 
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INSTITUTO ELECTORAL 
"gix CIUDAD DE MÉXICO 
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LA JORNADA ELECTIVA ÚNICA 2020 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN 
Y OPINIÓN: (clave) 

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) UT (clave) DISTRITO: (número) DEMARCACIÓN: (nombre) 

     

CANDIDATURA NOMBRE COMPLETO DE LA (DEL) REPRESENTANTE CLAVE DE ELECTOR 
• 

SECCIÓN 

Rifé 	le 	iiiiiii 	ti ti 
11  .-sallr'S 
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4/3/4 Z1 11111 	II II 
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1 II Il11111 	11 III  

TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO: 

  

 

NOMBRE COMPLETO FIRMA 

SECRET 10/A DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 	  
NOMBRE COMPLETO 

 

FIRMA 



DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

Aamointwao 	agua4iti lawkilitto 

CONSTAR OUE SIENDO LAS 	 HORAS DEL DIA DE MARZO DEL 2020, SE CLAUSURO Y SE HARÁ ENTREGA DEL 
Icon letra) 

PAQUETE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL POR CONDUCTO 

RESPONSABLES DE MESA RECEPTO 

INSTITUTO ELECTORAL 

X CIUDAD DE MÉXICO 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTANCIA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 367 y MG DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; ARTICULO 97, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

elEsA REcirEion4 DE vorAcioN 
v opinó. (elwel 

UNIDAD TERRITORIAL InombreI UT (clave) DISTRITO' Inúmerol DEMARCACION: nomunl 

     

t 
	 CLAUSURA DE MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

	 a 
HABIÉNDOSE INTEGRADO EL PAQUETE CON LOS EXPEDIENTES Y LOS SOBRES CORRESPONDIENTES DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021, EL RESPONSABLE 1. DE LA "yo HACE 

NUM 
CANDIDATURA 

P 	,RE iEKTANTES DI 	‘N:, tAill-  II ,tir 	<P.1- 

' illaS a 

nalllie 

‘ ~In N 

1~11111~111 illia 
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PIRMA DE LA O DEL INTEGRANTE DEL CÓMITE CIUDADANO (CC) O CONSEJO CIUDADANO DELEGACIONAL (CCD) 

 

CC CP o GCE 
	 weEtoidKno 

 

RESPONSABLES DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 

RESPONSABLE 1 

RESPONSAB.E 

RESPONSABLE 3 

ESTA CONSTA.NCLA CE CLAUSURA SE ENTREGARÁ JUNTO CON EL PAQUETE ELECIIVO EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL CORRESPONDIENTE oRIGINAL ORJoi NAL 
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INTEGy 	

31 1-1 
er Tir 	 

1 

NÚMERO DE 
CANDIDATURA 

INSTRUID ELECTORAL 
"••.%1/4  CIUDAD DE MÉXICO 

-erra  

CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN 
DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

2020-2023 

La Dirección Distrital 	, ubicada en la Demarcación 	 , a través de su Titular de Órgano 
Desconcentrado y Secretario/a del Órgano Desconcentrado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 83; 84; 85; 86; 87; 88; 90; 91; 95; 96 y 106 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad 
de México, extiende la presente constancia de ASIGNACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 — 2023 de la Unidad Territorial. 

(nombre y clave) 

La presente constancia se expide en la Ciudad de México, el 	de marzo de 2020. 

TITULAR DE ÓRGANO 
	

SECRETARIA/O DE ÓRGANO 
DESCONCENTRADO 
	

DESCONCENTRADO 

NOMBRE Y FIRMA 
	

NOMBRE Y FIRMA 
DA CPC 12 



2020 

Á 

CONSTANCIA 	DE 	VALIDACIÓN 	DE 	RESULTADOS 	DE 

CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 	PARTICIPATIVO 	2020 

Con fundamento en los artículos 366 y 367 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México 116;117;118;119;120 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y en cumplimiento del 

numeral 18 de las Disposiciones Comunes de la Convocatoria de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 

2021, la Dirección Distrital 	del Instituto Electoral de la Ciudad de México en la demarcación 	 en 

presencia con los integrantes del Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo de la Unidad Territorial 

	  UT CLAVE 	efectuamos la validación de los resultados de la Consulta 

realizada a través de la emisión de opiniones por el Sistema Electrónico por Internet y la Jornada Electiva del 15 de 

marzo de 2020, conforme a lo siguiente: 

CLAVE 
DEL 

PROYECTO 

RESULTADOS 

NOMBRE 
DEL 

PROYECTO 

DE 

RESULTADOS DEL 

COMPUTO
ESCRUTINIO

l  	yl. A 
MESA 

Dolos ~dos/ 

(con numero) 

LA CONSULTA 
RESULTADOS DEL.  

CÓMPUTO DEL 
SISTEMA 

ELECTRÓNICO 
POR INTERNET 

Icon numere( 
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TOTALCON 
NÚMERO 

ÓN 

TOTAL CON LETRA 
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OPINIONE 
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TOTAL 

México, D.F. a 	de marzo de 2020 

POR LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO SECRETARIO/A DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

NOMBRE COMPLETO FIRMA NOMBRE COMPLETO FIRMA 

[ 111 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 
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POR LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO SECRETARIO/A DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

NOMBRE COMPLETO FIRMA NOMBRE COMPLETO FIRMA 

I 1 

II  INSTITUTO ELECTORAL 

X CIUDAD DE MÉXICO 

APROBADA 

V 

CONSTANCIA 	DE 	VALIDACIÓN 	DE 	RESULTADOS 

2020 

ri 

a. 
DE 	LA « 

O 
CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 	PARTICIPATIVO 	2020 

Con fundamento en los artículos 366 y 367 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México 116;117;118;119;120 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México yen cumplimiento del 

numeral 18 de las Disposiciones Comunes de la Convocatoria de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 

2021, la Dirección Distrital 	del Instituto.  Electoral de la Ciudad de México en la demarcación 	  

en ausencia con los integrantes del Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo de la Unidad 

Territorial 	  UT CLAVE 	 efectuamos la validación de los resultados de 

la Consulta realizada a través de la emisión de opiniones por el Sistema Electrónico por Internet y la Jornada 

Electiva del 15 de marzo de 2020, conforme a lo siguiente: 

ft,a2rNs2wKr,,,, 
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- 

CLAVE 
DEL 

PROYECTO 

RESULTADOS 

NOMBRE 
DEL 

PROYECTO 

nra  

DE 

RESU 	DO 	L 
M 

co n  
t. '•' saz  

.. eL C.ONn" 
. EL 

TO DEL 
SISTEMA 

ELECTRIBNICO'z 
POR INTERNETE/ 

	

. 	. 

ant 	*-../;I 

Ft 

'ION 

, 14 .._ 
....._ 	' 
IlleTAL CON LETRA 

7.11sLi1..194111 

OPINIONE 
NULAS 

México, D.F. a 	de marzo de 2020 



ft  INSOTUTO ELECTORAL 
"Nisk  CIUDAD DE MÉXICO 

/ 

2021 

CONSTANCIA 	DE 	VALIDACIÓN 	DE 	RESULTADOS 	DE 

	

CONSULTA 	DE 	PRESUPUESTO 	PARTICIPATIVO 2021 

de marzo de 2020 

c 
	

POR LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO SECRETARIO/A DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

NOMBRE COMPLETO FIRMA NOMBRE COMPLETO FIRMA 

1 II 

México, D.F. a 

Con fundamento en los artículos 366 y 367 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México 116;117;1181 19;120 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México yen cumplimiento del 

numeral 18 de las Disposiciones Comunes de la Convocatoria de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 

2021, la Dirección Distrital 	del Instituto Electoral de la Ciudad de México en la demarcación 	  

en presencia con los integrantes del Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo de la Unidad 

Territorial 	  UT CLAVE 	 efectuamos la validación de los resultados de 

la Consulta realizada a través de la emisión de opiniones por el Sistema Electrónico por Internet y la Jornada 

Electiva del 15 de marzo de 2020, conforme a lo siguiente: 

CLAVE 
DEL 

PROYECTO 

RESULTADOS 

NOMBRE 
DEL 

PROYECTO 

DE 

RESULTADOS DEL 
ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA 
MESA 

Netos ~dos) 
(connumero) 

LA CONSULTA 
RESULTADOS DEL 

CÓMPUTO DEL 
SISTEMA 

ELECTRÓNICO 
POR INTERNET 

(con numero) 

DE OPINIÓN 

TOTAL CON 
NÚMERO 

TOTAL CON LETRA 

EIM .~11 
"era 

lir 
MIIIIRF" a.,  

gmini 
• ea 

-.1'.' 	l'a 	itsa  .1•W*.- 111 
OPINIONE 

NULAS 

TOTAL 



México, D.F. a 	de marzo de 2020 

POR LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO SECRETARIO/A DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

NOMBRE COMPLETO FIRMA NOMBRE COMPLETO FIRMA 
1 

l 

D
A

 P
P

 B
 1
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 B
IS

 

2021 
ft  INSTITUTO ELECTORAL --x CIUDAD DE MÉXICO 
i 

CONSTANCIA 	DE 	VALIDACIÓN 	DE 	RESULTADOS 	DE 	LA 

CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021 

Con fundamento en los artículos 366 y 367 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México 116;117;118;119;120 de la Ley de Participación.Ciudadana de la Ciudad de México yen cumplimiento del 

numeral 18 de las Disposiciones Comunes de la Convocatoria de la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 

2021, la Dirección Distrital 	del Instituto Electoral de la Ciudad de México en la demarcación 	 en 

ausencia con los integrantes del Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo de la Unidad Territorial 

	  UT CLAVE 	 efectuamos la validación de los resultados de la Consulta 

realizada a través de la emisión de opiniones por el Sistema Electrónico por Internet y la Jornada Electiva del 15 de 

marzo de 2020, conforme a lo siguiente: 

CLAVE 
DEL 

PROYECTO 

RESULTADOS 

NOMBRE 
DEL 

PROYECTO 

DE 

RESULTADOS DEL
ESULTADOS 

ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE LA 

MESA 
Ivotos emitidos) 

(con numero) 

LA CONSULTA DE OPIN ÓN 

TOTAL CON LETRA 

R DEL 
 

CÓMPUTO DEL 
SISTEMA 

ELECTRÓNICO 
POR INTERNET 

Icon numero) 

TOTAL CON 
NÚMERO 

11.11,1t 
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OPINIONE 
NULAS 
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DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA 

CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 

LA (EL) C. 	  

9 CONFORME A LO PREVISTO EN EL MANUAL DE GEOGRAFÍA, ORGANIZACIÓN-Y-CAPACITACIÓN PARA LA PREPARACIÓN Y 
r tr  

DESARROLLO DE LA ELECCIÓN DE LAS. COMISIONES DE haVC/11AUNIGÓWIStaillga026Y.,LA CONSULTA DE 

vislAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 y 2021, ÁPRO* 11/1 

.11.  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CAPACIT4 +4   

, 

CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA, ELIS 	 DE 2020, AC1E STLDIRECCIÓN DISTRITAL DEL 

i...1%1 
	

leér 
PAQUETE DE LA MESA RECEPTQF0 D OTACIaN Y OPINIÓN DE LA UNID 7.13-EIRIT IAL-, , 

UBICX 

IZACIÓN ELECt 	 ÍSTIM Y DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 

dr  A* 
4t".C,Mpe 

 
471  

CON CLAVE: 

INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 
f 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN 
Y OPINIÓN clavel 

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) UT (clave) DISTRITO: (número) DEMARCACIÓN: (nombre) 

     

A LAS 	 DEL DÍA 15 DE MARZO DE 2020, 

TIENE MUESTRAS DE ALTERACIÓN, 
EN CASO AFIRMATIVO, ESPECIFICAR 

RECIBE POR LADIRECCIÓN DISTRITAL 

NOMBRE, FIRMAY CARGO 

EJEMPLAR PARA LA PERSONA RESPONSABLE DE LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 



SIC 	BOLETA PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

  

	) 
DEL FOLIO AL FOLIO:  

   

Sic 	BOLETA DE OPINIÓN DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 V 2021 

	) 
DEL FOLIO AL FOLIO 

CANTIDAD 

 

CLAVE 

ACTA DE SR 
CPCAPP 01 PARTICIPLAÓÉON C 

Y 2021 

ROTA 
) CPCAPP 01ir ,B 	P RT 	CIO 

NORA 

Y 1 

A DE LA ELECCIÓ 
IA 2020 Y LA CON TA 

CRUTINIO Y CÓMPUTO DE CAE 	O 
RACIÓN COMUNITARIA292y 	 - 

E EU r INIO OÓMP11110113á LA 01:111.1LTA 

o  
DE INSIDENTES DE LA ELECCIÓN be LAS COMISIONES 

Y •tORBULTA DE PREOILIESTO PARTICIPATIVO 20 

RUBIN/C • rÓMPUTO DE LA ELECCI 
LEV T‘.DP. EN LA DIRE 

1/400 Y COMPUT 
T' DA EN 

U01yAt7TEPJ  

nra.,  

rmn 

ACP 

	  tmr 

mitif 

itCR sur 

VO.(2020 Y 

N COMUNITARIA 

SIONES DE PARTICIPACIÓN 

P1291PURSTO PARTICIPATIVO (2020 Y 

0111AL DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 

Observaciones sobre el estadodel-bmpeqUe: 

NOMBRE COMPLETO 

Otra: 	  

RECIBE: 
• TITULAR DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO 

FIRMA 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 \ 

 

Distrito: (número) 
	

Demarcación: (con letra) 

Recibí de la (del) C. 	  
representante de la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral, a las 

0:01.1  horas del día del mes de FEBRERO los siguientes documentos: 
1.n mm..) 

    

BOLETAS CANTIDAD 

 

CLAVE 
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nallTUTO ELECTORAL 

e 

CIUDAD DE MÉXICO S.r.  

DA CPCPP 16, 

Recibo de Documentación y Materiales entregados a la (al) Responsable 1 de la Mesa Receptora de Votación y 
Opinión 

MESA: 
	

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) 
	

UT CLAVE: 
	

DISTRITO: (número) 
	

DEMARCACION: (nombre) 

Recibí del (la) Titular del Órgano Desconcenlrado en 	  ornicilio de esta Direccion 
ronern y tAltal. 

ODER& a las 	horas del dio 	del mes de 	 de 2020. la siguiente Doeumenlación y malehales e ultl,zurse en la Jornada Electiva Única. 

DOCUMENTACIÓN ELECTIVA 

DOCUMENTO 

BOLETA PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 	DEL FOLIO  	 AL FOLIO 

BOLETA DE OPINION DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020V 2021 	DEL FOLIO 	  alL FOLIO 	  

LISTA NOMINAL, numero de cuadernillo, 	. 	 De la DI semi. las).  

CANTIDAD 1 	OC MENTO 	 4 

CPCAPP 01 ACTA DEJORNADA 	C F~IlgirIYIF  I 	 " 	 mono Y LA 
CONSULTA DE P 

ACPC 02 

APP 03 - 
' ACTA DE 	VII O 	, 	

a 

r • • 	• • i 0- •  

IA"  — DA CPCPP 01 RT 	' 	C1 N DE MESAS) NEC 	U(S) 	IU,00911 	 CCIE LA 	comes:01s 
',1 	CF • E 	CIÓN COMUNITARIA 2020 Y 	N31/ III 	00 	prLd„, 	• 20 	021 

AVI 	 I A I 	,FE ME 	$ ttp TT 	(5) 	OT 7 	 DULO(S) DE 
ION 	INIÓN P 	tA 	ARA. 	'ELECIO 	E 	tt 	SIONES D 	N 	 RIS 2020 

O• 	!II 	DE PRES 	 TMIPA 	
mr 

— 
49kg I 1 	DIDATURAVIEGISW 	..,LA ELE 	ION DE Vgiy.,• 	 • 	• 

, 	TO 

— DA PP 0,Ir S GLI 	P OYECTOS ESP 	 LA! 	i".. 	PU 	0 	IPATI 

— DA CPCOS CAR 	 LI 	ES DI; 	•N DE LAS COMISIO 	ARTI 	N COMUNITARIA 
2020 	a 

_ 

_ 

DA PlIctlfi 	-,.. 

DA CPC 
air. t 

HOJ 	E E 	pr 	OPERADO ca 	&RIFADOS DE LA ELEC 	AS 	1510 	S DEPARTICIPACI N 
......ty 01t1 Nn- 	k,s  

DA PP.00 	1 HOJAS DE 	R 	PARA OPERACIONES Y RESULTADOS DE 	t 	1 ESUPUESTA PARTICIPATIVO 2020 
Y2021 

___. DA CPCPFY0 LISTA DE 	t '11,1=F 	DE LAS CAND1DATUR 
JORNADA 

	
/ Ii.a VUJI.0 	20 	

A 	CCI N DISTRITAL Y DURANTE LA 

DA CPCPP 1 

	

CONSTANC1 	O 	RA DE LA ME 	 OP1 	O DEL Ma DULO DE VOTACI N Y 

	

ION PO 	RNET Y RE 
DA CPC 17

0.. I- 
DE 	L 	O 	S COMISIONES DE PARTICIPAC1 N 

— 

/ 
SOBRE 	 OTRA rA 	 5, 	•NSULTAOE PRE SUP UESTO PARTICiPA Ivo "020 Y 1031  

DA CPC 19 fía wir  1 5. 	I• N DE LAS COMISIONES DE PARRCIPACIP COMUNITARIA 2020 

DA PP 77 S 	7 - 	EL 	' 	E • 	"IN CONSULTA  

DA CPC 2 

DA FIP 25 

SOBRE•RARAEXPEDIENTEIDIIMESOPRECEPTORA DE VOTACION Y OPINAN O M•DULO D 	• 	•N POR 
INfERNET DILVÉLECGIONFAILAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 
SOBRE PARA EXPEDIENTE DE MESA RECEPTORA L/E VOTACION Y OPINION O MODULO DE Vo I ALA./ N X OPINIÓN AUN 
INTERNET DE LA CONSULTA OE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

DA CPCPP 23 SOBRE PARA LISTA NOMINAL DE ELECTORES UTILIZADA EN LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES [FE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2020 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 20ED Y 2021 

DA CPCPP 24 CARTEL CENTROS ESCOLARES ACUERDO SEP - IECM 

DA CPCPP 25 A CARTEL INSTRUCTIVO DE VOTACIÓN  

DA CPCPPr 02 SOBRE CON EL LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR UE LA CIUDADANIA DIJE PARTICIPÓA TRAVÉS DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET, PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

MATERIALES ELECTIVOS PARA MESA 
CANTIDAD MATERIAL 

C.11.111.3.11111 .1 

Cannel MocItiat 

Curt. de 5,guroan 

nplliaUAII'olau plum gn ."r IitlmD, in 	b  

ADITAMENTOS Y ÚTILES PARA MESA 
CANTIDAD MATERIAL 

.urd opa Fitsricl 

eobstaro punto medano 

Cinta Mbewva 

Upas y Base Porta Urnas 

Bebo 'roló' 

Marcackya ny Cr ed armar 

OTROS: 	  

ENTREGO POR LA DAREC CtON DISTRITA2. 	 PFrisin ireFs.ovusAgi F 1 

NOMBRE Y FIRMA 	 NOMBRE Y FIRMA 

ORIGINAL 



DE LA ELECCIOr é L 	": 	 ^"TICIFP 

UNIDAD 
TERRITORIO& 

Jeek, 
ktoe 

O y ft v¶111 

INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 

'NT 

INTRODUCIRMWILA SIGISIÉNTE DOCUMENTACIÓN: 

a) VOTOS VÁLIDOS DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 (extraídos de la urna). 

b) VOTOS NULOS DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 (extraídos de la urna). 

     

     

     

     

   

TAIWN) 11:EAL 25.6 r s on PARA VISTA AL 42.0n 

D
A

 C
P

C
 1

7
 



f 

INSTITUTO ELECTORAL 
--\11  CIUDAD DE MÉXICO 

\A' 

DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

45 

MESA (elaviror 	  

DISIResie
41. 

 • 7  

411 
DEIAnR 

144 

ft  N 
t:419 	Int 1,141'%  

INTRoDucinttittPLA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

a) OPINIONES VÁLIDAS DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 (extraídas de la urna). 

b) OPINIONES NULAS DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 (extraídas de la urna). 

UNIDAD 
TERRITORIAL: 

TAMAÑO REAL 	F II ChIS, PARA VISTA A1.42.0114 



INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 
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UNIDAD 
TERRITORIAL- 	I 	 

MESA (slavD).
41q, 

al, 

DISTJ4 
twit  

DEMAR 

7.45 

1.1 44  V11 Y 

INTRODUCIRUM 

LAS BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 3020 (NO USADAS EN LA VOTACIÓN). EN EL CASO 
OE QUE HAYA PAJILLAS DE BOLETAS SIN ABRIR, ESTAS QUEDARÁN CERRADAS, 
SOLO SE DEBERÁ INUTILIZAR LAS DEL BLOCK EN USO. 

TOTAL DE BOLETAS 
SOBRANTES 
(no 14~401~ en la Lime). 

TAMAÑO REAL 233236 ChIS PARA VISTA AL 4109% 



INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 

asisaingr o 
0. 

DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

UNIDAD 
TERRITORIAL• 

(norte) 
	

(da ve) 

MESA (clave): 

DISTRITO : 

DEMARCACIÓN: 

INTRODUCIR §49a 
II S1( 

LAS BOLETAS DE OPINIÓN SOBRANTES DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 (NO USADAS EN LA RECEPCIÓN DE OPINIONES). EN EL 
CASO DE QUE HAYA PAJILLAS DE BOLETAS SIN ABRIR, ESTAS QUEDARÁN 
CERRADAS, SOLO SE DEBERÁ INUTILIZAR LAS DEL BLOCK EN USO. 

TOTAL DE SOLETAS 
SOBRANTES 
(no intr‘locidas en lo urna( 

TAMAÑO REAL 210 le OMS. PARA InsTA AL atoe% 



(clave) (no re br e) 

UNIDAD 

TERRITORIAL: 	 

MESA (clave): 	 

DISTRITO : 

DEMARCACIÓNi 

4,1 

INTRODUCII<Sól 

DE 
a) ORIGINAL1 

COMISIONO! O 
PARTICIPATIV 	mpfr len CONSULTA DE PRESUPUESTO 20 NOtalCY:   

DE LA ELECCIÓN DE LAS 
A 
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INSTITUTO ELECTORAL 

X CIUDAD DE MÉXICO 
f 

\ty 

D
A

 C
P

C
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DE LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA 2020 

b) ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PE LA ELECCIÓN DE LAS 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 (ACPC 02). 

e) ACTA DEL CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 (ACPCi 02). 

el) EN SU CASO, ORIGINAL DEL ACTA DE INCIDENTES DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
De PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2020 Y 2021 (CPCAPP 00). 

TAMAÑO REAL 205 X le CMS. PAPA VISTA AL 41.00% 



DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

UNIDAD 
TERRITORIAL: 

11‘  

4• .10 r  
INTRODLIDIR ifrWinSpuaEnti'DOCUMENTACIÓN: 

f 
2020 / 2021  I 

INSTITUTO ELECTORAL 
-NNII  CIUDAD DE MÉXICO 

asar 

▪ COPIA DEL ACTA DE JORNADA ELECTIVA UNICA DE LA ELECCIÓN DE LAS COLUSIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

h) ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO (2020 Y 2021) (APP 03). 

c) ACTA DEL COMPUTO EMITIDA POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET DE LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO (2020 Y 2021) (APCI 03). 

O EN SU CASO, COPIA DEL ACTA DE INCIDENTES DE LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

0.  

N 

0. 

TAMAÑO REAL 23,5 X 38 cm'. PARA STA AL42.09% 



UNIDAD 
TERRITORIAL: 

MESA (clave): 

DISTRITO: 

DEMARCACIÓW 

49ft 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 
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A
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P
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SOBRE PARA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

UTILIZADA EN LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2020 Y 2021 

INTRODUCIR SÓLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

- LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

- LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA CIUDADANÍA QUE EMITIÓ SU 
VOTO Y OPINIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 

(DA CPCPPI 01). 

MARZO 2020 



"La utilización 4 este Centro 
Escolar en eventos cívicos no 

implica comprombp, político ni 
bénefii 	

• 

" 't  c 	 do 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

TAMAÑO REAL 43 X 28 OMS. PARA VISTA AL 57.93% 



INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

41011. 
LSO ELECTORAL 
1re 

TAMAÑO FINAL 68 X 88 CMS 

EL VOTO ES UBRE Y SECRETO 

DA CPCPP 25 

2020 	ENSTRUCTIVO DE VOTACIÓN 1 2020 



EL Y010 ES LIBRE Y SECRETO 

Ls7  

¡SO ELECTORAL 

Wel 

DA CPCPP 25 BIS 

ENSTRUCTIVOSEI)  DÉ VOTACIÓN] ,A 2020 (  2020 

RECOGE Y MARCA TU DEDO 

INSTITUTO ELECTORAL 

X CIUDAD DE MÉXICO 

Al 

vr  
TAMAÑO FINAL 68 X 88 CMS 



DA CPCPP 26 

ELECCIÓN DE COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA 2020 Y CONSULTA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

LISTADO DE UBICACIÓN DE MESAS RECEPTORAS DE 
VOTACIÓN Y OPINIÓN 

        

PARA-MAYOR INFORMACIÓN 
Y ORIENTACIÓN CONIUNICATE A: 

O CONSULTA EN: www.iecm.mx  



INSTITUTO 
 

SISTEMA BRAILLE 
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MASCARILLA BRAILLE PARA LA BOLETA DE LA ELECCIÓN DE 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

2020 ISO ILLCTORIL 
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8 
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CONTINUA 
CORTE 



MASCARILLA BRAILLE PARA LA BOLETA DE LA ELECCION DE 
COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 
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MASCARILLA BRAILLE PARA LA BOLETA DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 

MASCARILLA BRAILLE PARA LA BOLETA DE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021 

. 	. . 	. 	. . . 
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4.11001111. 
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¡SO ELECTORAL 



MASCARILLA BRAILLE PARA LA BOLETA DE LA CONSULTA-1:112 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 

"1 
1.202 OA11Vd131111Vd 015311005311d 

30 1/110SNO3 nao 11/13102 Vi VEIVd 3111na 

. : 

A RAILLE PARA LA BOLETA DE LA CONSULTA DE 
JAI:PUESTO PARTICIPATIVO 2021 
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2020 
Procedimiento 

para el uso de las mascarillas en 

Sistema Braille 

La o el responsable de la mesa receptora de 
votación y opinión te entregará las boletas 
con su mascarilla respectiva, te dirigirá hasta 
el cancel modular y te pr,qp• rcionará el 
crayón para que ma ad-0W; 

) 
Dentro del 
de manera 

E 
a. 

/lit? 
Una vez or 
te condut 
urnas, te ap&y 
que 	pueciars- 
correspondientes. 

onsable _y 
\érícuentren las 

as ranuras para 
epalta r 	la 	boletas 

Después de haber depositado tus boletas en 
la urna, por favor devuelve las mascarillas a 
las personas responsables de la mesa. 

INSTITUTO ELECTORAL 
-.NI.  CIUDAD DE MÉXICO 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 
GEOESTADÍSTICA ELECTORAL 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

~~~, 

TS 

a Braille 

JORNADA 
ELECTIVA 
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INSTITUTO ELECTORAL 

- ..LIUDAD DE MÉXICO 
ASI  
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2, 	Preguntar si requiere ayuda, e 
caso, dirigirla(o) permitiendo apoyarse 
de tu hombro, informále de cualquier 
obstáculo que pueda hábér en el camino 
hacia el cancel. Si no requiere ayuda, 
oriéntala(o) verbamente hacia el cancel. 

ser el 

2020 INSTITUTO ELECTORAL 

X CIUDAD DE MÉXICO 

     

A/ 

RESPONSA3LES DE-MESA RECEPTORA 

DE VOTACIÓN Y OPINIÓN: 

En caso de que se presente a ejercer sti 

participar un(a) ciudadano(a) co 

visual, ante la Mesa Receptclal4 

Opinión, le harás saber de 

Mascarillas impresas en 

consultarás si desea haceilttp 

afirmativo, deberás seguilesialis 

1. Colocar las bletase 
correspondiente .y e 
ciudadana(o). 

Cludadana(o) se tome 
e ira. utera para marcar sus 

erg personal, libre y 

igir a la(al) ciudadana(o) 
aste indicarle que puede 

scl, "embudo de la urna para 
ucirTás Boletas en su interior . 

4: 

ez depositada las Boletas en las 
tirrias, solicitar a la(al) ciudadana(o) la 
devolución de las Mascarillas para ser 
regresadas a la Mesa Receptora de 
Votación y Opinión con el fin de que sean 
reutilizadas cuando así se requieran. 

RECUERDA, si la(el) ciudadana(o) no desea utilizar las mascarillas 
impresas en Sistema Braille, infórmale que puede ser asistido por 
una persona de su confianza que le acompañe, en los términos del 
artículo 435 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México 



INSTITUTO 
 

SISTEMA ELECTRÓNICO 
POR INTERNET 



BOLETAS 
VIRTUALES 



CANDIDATURA' 	nio, CANDIDATURA 32 

CANDIDATURA 44 CANDIDATURA 45 CANDIDATURA 46 CANDIDATURA 47 CANDIDATURA 48 

NOMBRE DE LA NOMBRE DE LA NOMBRE DE LA NOMBRE DE LA NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA CANDIDATURA CANDIDATURA CANDIDATURA CANDIDATURA 

L 

Tiempo restante para emitir tu voto: 00:00 

CANDIDATURA 41 
	

CANDIDATURA 42 

NOMBRE DE LA 
	

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 
	

CANDIDATURA 

4•• •••~••••••••ii 

CANDIDATURA 19 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 29 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 40 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 20 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 30 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 31 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 11 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 21 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 43 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 12 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 13 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 14 CAND.D ru;• CANDIDATURA 18 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

B D 
C NDIDAT 

CANDIDATURA 22 

NOMBRE DE LA 	NOMBRE DE 
CANDIDATURA 	CANDIDATU 

NOMBRE DE LA 	NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 	CANDIDATURA 

A :D5DATU 	6 	1.41 	JATt 

CANDIDATURA 38 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

.rJÉ 
DATURA 

CANDIDATURA 

N BRE DE 
NDIDATUR  

-set ‘4 
10. Al ,RA CANDIDATURA 37 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 

   

BOLETA VIRTUAL PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

UNIDAD TERRITORIAL:(NOMBRE) UT (CLAVE) 	 I DISTRITO: (NÚMERO) 	I DEMARCACIÓN: (NOMBRE) 

  

MARQUE EL NÚMERO DE LA CANDIDATURA DE SU PREFERENCIA 
CANDIDATURA 1 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CAN D1DAT JRA 2 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 3 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 4 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 5 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 

NOMBRE 
CANDIDATURA 

6 

DE LA 

ti 	, Téll 

CANDIDATURA 7 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

1 tb. 

CANDIDATURAS CANDIDATURA 9 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

CANDIDATURA 10 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 

_ 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATURA 



UT (CLAVE) DISTRITO: (NUMERO) DEMARCACION: (NOMBRE) UNIDAD TERRITORIAL(NOMBRE) 

UBIC •N O r.2.Y 

DE LOS PROYECTOS ESPECÍFICOS PRDRESTÓIPáiar/ECINAS Y VECINOS, 
CUÁL CONSIDERAS MEJOR PARARiligh* , 

I» 	 -AD TERRITORIAL? 

.914tj‘ 	
, 

royect .425 

UBICACIÓN DEL PROYECTO UBICACIÓN DEI. PROYECTO 

Proycct 

PROVECTO 

ACIÓN DEL PROY 

' 	iyect 115 Prcyecto A16 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACION Da 

IÓICITECTO 

Proyecto 	 Pro 	A Proyecto A8 

Proyecto A2I 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto Al 

NOMBRE PROYECTO 

umeactów DEL PROYECTO 

Proyecto Al 1 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN oet. PROVECTO 

Proyecto A22 

PROYECTO 

U C DEI-PROYECTO 

Prcyecto A2 

DBBERR PROVECTO 

UBICACIÓN DEL PROVECTO 

Proyecto Al 2 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN CEL PROYECTO 

Proyecto A23 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACION DEL PROVECTO 

Proyecto A3 

NOMBRE PROYECTO 

USICACION DEL PROYECTO 

Proyecto A13 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto A27 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto A18 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto A28 

NOMBRE PROVECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto A29 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROVECTO 

Proyecto A9 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto A19 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto A30 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto All) 

NOMBRE PROVECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyocto A20 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

INSTITUTO ELECTORAL 

X CIUDAD DE MÉXICO 

   

BOLETA DE OPINIÓN VIRTUAL 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2020 

Tiempo restante para emitir 
tu opinión:00:00 



Proyecto B9 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto 810 
NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto 1323 Proyecto B22 

° ~BIT PROYECTO 	 NOMBRE PROY 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 	UPICACION DEL PROYECTO 

Pro acto B2 
OPARRI PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROVECTO 

Proyecto B12 

PRP PROYECTÓ 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto B1 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN LIEL PROYECTO 

Proyecto E111 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN CEL PROYECTO 

Proyecto 83 
NOMBRE PROYECTO 

UBICALION DEL PROYECTO 

Proyecto B13 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACION DEL PROYECTO 

Proyecto 821 

- NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEI PROYECTO 

Proyecto B18 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto B19 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROVECTO 

Proyecto 1320 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 0ELPROYECT DILACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto B25 

°NERI IP ()net° 

UBICICION TEL PROVECTO 

Proyecto B26 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Proyecto B27 

NOMBRE PROYECTO 

U BICACION DEL PROYECTO 

Proyecto B28 

NOMBRE PROYECTO 

UBICACION DEL PROYECTO 

Proyecto 1329 

NOMBRE PROYECTO 

IMICACION DEL PROYECTO 

Proyecto 830 

NOMBRE PROYECTO 

UPICACION DEL PROYECTO 

Proyecto B24 

NOMBRE PROVECTO 

LIBICALION DEL PROVECTO 

INSTITUTO ELECTORAL 
"ex.  CIUDAD DE MÉXICO 

    

BOLETA DE OPINIÓN VIRTUAL 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2021 

UT (C1 AVE) 	I DISTRIty‘IUMER0):;!;;ArET DEMARCACIÓN: (NOMBRE) 

I 	1- 
NAGAIVINOS, 

DO) TERRITORIAL? 
ole 11  

UNIDAD ÍERRITORIAL:(NOMBRE) 

DE LOS PROYECTOS ESPECÍ 

¿CUÁL CONSIDERAS ME 

Proyecto 813 

PROYECTO 

URICACION DEL PROVECTO 

 

H:iyecto1317 P1 e ectoL  

  

-"EP IRDYECT° 

Tiempo restante para emitir 
tu opinión:00:00 



D DE MÉXICO 
INSTITUTO ELECTORAL 

 

[ ACTAS ELECTIVAS 



COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

ACTA 	DE 

o 
o 
a. INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) UT (clave) DISTRITO: (numero) DEMARCACIÓN: (nombre) 
Y OPINION (clave) 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO SIENDO LAS HORAS 	DEL DÍA 	DE MARZO DE 2020, EN HUIZACHES 25, COL. RANCHO LOS COLORINES, 

DEMARCACIÓN TLALPAN C.P.14386, DOMICILIO EN LA QUE SE UBICÓ LA MESA DONDE SE IMPRIMIERON LOS RESULTADOS 

GENERADOS POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET ASENTADOS EN ESTA ACTA SOBRE LA ELECCIÓN DE LAS 

COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 

TOTAL DE CIUDADANAS (OS) OUE 
EMITIERON SU VOTO 

CON LETRA 

TOTAL DE VOTOS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 

TOTAL CON 
NÚMERO 

11111~~adlin mame:yr  

~111111ECrat 
SIIINT a Ilifitlie- 

IIMIMEWSEW11~111111111  

POR INTERNET (VÍA REMOTA) 

	

V 	11 	n liftIZN,LETRA 

O 	.4 	 443' ...? 

15, ID vt la' 

NUM 
CANDIDATURA 

• 'Irj/SVIIIIIS 
_ 

el 

cr 

VOTOS 
NULOS 

TOTAL 

ORIGUYAL 

Mtro. Mario Velázquez Miranda 
Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Lic. Rubén Geraldo Venegas 
Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 



CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 

2020 

INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN 
Y OPINIÓN:iclavol 

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) UT (clave) DISTRITO: (número) DEMARCACIÓN: (nombre) 

     

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS HORAS, 	DEL DÍA 	DE MARZO DE 2020, EN HUIZACHES 25, COL. RANCHO LOS COLORINES, 

DEMARCACIÓN TLALPAN C.P.14386, DOMICILIO EN LA QUE SE UBICÓ LA MESA DONDE SE IMPRIMIERON LOS RESULTADOS 

GENERADOS POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET ASENTADOS EN ESTA ACTA DE CONSULTA DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2020 Y 2021. 

TOTAL DE CIUDADANAS (OS) QUE 
EMITIERON SU OPINIÓN 

 

 

CON LETRA 

TOTAL DE. 

CLAVE 
DEL 

PROYECTO 

OPINIONES DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET (VÍA REMOTA) 

TOTAL CON NÚMERO 
r 

-; Y 6 	111  
lk 

-alli 

_ 

1141T  4 SI  2, 

._. 	- 

11.1.111~ Al 

.:;.: 

( 
- 1 

fity-‘.  - 

OPINIONES 
NULAS 

TOTAL DE 
OPINIONES 

COMPUTADAS 

ORIGINAL 

Mtro. Mario Velázquez Miranda 

Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

 

Lic. Rubén Geraldo Venegas 

Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

ORIGINAL 

    



CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021 

2021 

    

DEMARCACIÓN: (nombre) MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN 
Y OPIMOS:14w., 

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) UT (clave) DISTRITO: (número) 

     

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS HORAS, 	 DEL DÍA 	DE MARZO DE 2020, EN HUIZACHES 25, COL. RANCHO LOS COLORINES, 

DEMARCACIÓN TLALPAN C.P.14386, DOMICILIO EN LA QUE SE UBICÓ LA MESA DONDE SE IMPRIMIERON LOS RESULTADOS 

GENERADOS POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET ASENTADOS EN ESTA ACTA DE CONSULTA DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2020 Y 2021. 

INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 

A
P

P
i  
0

2
 B

IS
 

TOTAL DE CIUDADANAS 1051 QUE 
EMITIERON SU OPINIÓN 

 

 

CON LETRA 

TOTAL DE 

C ELE L 
PROVECTO 

OPINIONES DEL SISTEMA 

TOTAL CON NÚMERO 

ELECTRÓNICO POR 

,n 

1 . 	. 

INTERNET (VÍA REMOTA) 

-4 
3astioriPraii, 

er <y it  

t 
... 

.., 

.;„, 	id  

Eggrir. , illh. 

1  

,--frals  

OPINIONES 
NULAS 

TOTAL DE 
OPINIONES 

COMPUTADAS 

   

Mtro. Mario Velázquez Miranda 

Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

 

Lic. Rubén Geraldo Venegas 

Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 

ORIGINAL 



INSTITUTO ELECTORAL 

[DOCUMENTACIÓN AUXILIAR] 



Y LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN 
Y OPINIÓN: (clave) 

UNIDAD TERRITORIAL: (nombre) UT CLAVE: FECHA 
DÍA 	MES 	ANO 

DISTRITO: 
(número) 

SECCIONES OUE CONFLUYEN EN LA UNIDAD TERRITORIAL: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 
DE ELECTOR 

CLAVE DE ELECTOR 
NÚMERO 

CONSECUTIVO 
DE ELECTOR 

CLAVE DE ELECTOR 

_...._ . 
44.). 

41% 
41S- --", 

SI  rd --• 

0'1  

. 	. 

. 	. 
ser 

ORIGINAL 
	

EJEMPLAR EJEMPLAR PARA LA MESA RECEPTORA DE VOTACIÓN Y OPINIÓN 
	 ORIGINAL 



SOBRE CON EL LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA 
CIUDADANÍA QUE PARTICIPÓ A TRAVÉS DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET, PARA LA ELECCIÓN DE 
LAS COMISIONES DE PARTILAPACFÚN -1:0MUNITARIA 
2020 Y LA CONSULTA 4_ IZL/111=e1-4 1.0ATICIPATIVO 

?Ojo zU21 
nur 

UNIDAD 
TERRITORIAL: 

MESA (clave): 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Á 

SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 

INTRODUCIR SOLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

- LISTADO DE CLAVES DE ELECTOR DE LA CIUDADANÍA QUE EMITIÓ SU VOTO 
Y OPINIÓN A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y 
LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020 Y 2021 (DA CPCPPi 01). 

MARZO 2020 
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SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET 

DEMARCACIÓN: 

INTRODUCIR SÓLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

a) ACTA DE COMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET DE LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISIONES PE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 (ACPCi 01). 

b) ACTA DE CÓMPUTO EMITIDO POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO POR INTERNET DE LA 
CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVD 2020 T 2021 (APCI 02). 

MARZO 2020 
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